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P a rte  cfícial.

Presidencia del Directorio Militar.

'Üeal decreto disponiendo (pie el Ofi^ 
ciül Leírado de segundo (isccnso dcl 
'Consejo de EsíaáOf D, Juan Húrricz 
Acebo y Modct\ en situación de ex- 
eedente volunto/ido, pase a ocupar 
plaza de su rategovía en t í  referido 
Consejof con carácter de interino, ten 
histüiición de D. Fernando Snorez 
'de Tangil y de Angulo, Conde de Va-- 
llellanoy que desempeña la Alcaldía 
presidencial del Ayuntamienlo de 
esta Corte,—Fágina 1538. 

í/íro nomhrorndo Gobernador civil de 
la provincia de Barcelona a D, Joa- 

yv/ín Miiáns del Bosch y Carné, Te^ 
'm nie general de Ejército--Pági-- 

r na 1.538. . . '
tllro admitiendo la dimisión del, cargo 

de Gobernador civil do la provincia 
(le Pontevedra a D, Leonardo Eaz 
'Orozco.~~dMyina 1538.

Vtro nopibraruio Gobernador civ il de 
l(̂  provincia de Pontevedra a don 
José BodHguez Villaniü, que cÛs-̂  
empeña igual cargo en la de Sorüu 
Página 1538. ‘ ^

SíTO Ídem id, id, de la provincia de 
Soria a D, Luis Losada y  O rí’x, Co- 
s'onel de Infantería en la reserva.—• 
P#ina-1538.

^If'o'diSponzssndo que por enfermo cese 
on el cargo de Gornandante gencrcd 
de Ceuta el General de división don 
M is Berrancíez de Castro y Tomás.---- ■ 

1538.
BíJ’o 'nombrando Cc>mandant& general 
%  Ceuta al Genend de división don ' 
■̂ ehpe Navarro y tdballos-Eseider 
W n  de Casa-ÉavalUlo, actual Ge...

' Inspector de las fuerzas de Ca
ballería do la Península. • —- Pági-^ 
m -  1538 y 1539.. /  't. ,

Otros disponiendo ^msen a ¡a situación 
de segunda reserva los Generales de 
brigada en prmwra reserva D. Isidro 
Alo-uso de Medina y  AI alegue y. don 

' Francisco Buque Molina, ~  Pági
na 1539.

Otro nouihrando Gobernador ■ m iliiar 
de Barcelona cd General do división 
D. lintojiio Vallejo ~̂ Gla, actual Go-- 
hernadoT militar del Campo de Qr 
b va l i a r.— P úg ina 1539.

Otro ídem Gobernador, militar del 
Campo de Gibraltar al Géneval de 
división D. Carlos cle Lossada Can- 
terac, actual Gobernador.. militar,

- de Barcelona.— Página i-539.
Otro declarando comprendidas en el 

Decreto d.e 9 d e  Agosto prúiidano po
sado las obras ejecutadas con ante- 
rioríjdad en los campawmUos de las- 
brigadm de. reserva de Afríeaf en las 
plazas de AUcante y  Alfiisn{i,--~Pd- 
g ina ’i^o9.

Oír o autorizando al General encargado 
del despacho del Ministerio de Ma
rina para ccuicertar por ge^^tióii. di-< 
recta la construcción del barco-puer
ta para el dique de San: Julián en el 
Arsenal de Ferrol.— Página 1539. 

Real orden disponiendo que con suje
ción a  las bases que se insertan que
de subsístenie como Centro oficial 
de enseñanza la Escuela de PíHlo^ 
Agrícolas de Navarra. — Faginas 

. 1539.1/ 1540.
Otra desesti-mando ■ instancia de la 
, Asociación de Banqueros de Barce

lona en la que solicita cjue en e t Ré- 
glam^nto del JJstatúto murdcipal,. 
en lugar del arbitrio que se indica 
'sobreseí producto neto de las Com
pañías anónimas y de las comandi- 

; tainas por acciones, no gravado en 
la . Contribución ináv.stviaV y de co
mercio, se mantenga el principio 
de que sean los. obligcicdonistas qiiie- 

. nes se halleii obligados a satisfacer 
dicho tcUbuto, —  Páginas 1540 y  
1541.

Otra declarando ente u ñ m ism o  Jefe 
' u Oficial no puede desempeñar más 
. Que una sola Delegación gubernalí-

va y  no puede ser nombrado ni aun  
interinarn-ente para ejercer su fu n -  
cióf r̂ en otra distinta de aquella 
ra, la que esté nombrado, —  Pági^ 
ñas ibfk'K y  1542.

DEPARTAMENTOS MINÍSTERÍALES.

Grada y  Juistícisu
Real orden, declarando a D. Francisco 

Luis de iJ/em y Ruíz excedente vo- 
luntarió en el cargo de Oficial se
gundo de Sald de la Audiencia pro-. 
vincÍGl de BQdájoz.— Págvna ,1542.

Guerra.
Real orden ampliando para Inglaterra 

la comisión del servteio en Francia
* que por las disposic'ioncs que 

indican le fué  conferida y amplia’̂  
da ai Teniente coronel de Artilleria  
D. Benito Sarda Mayet.— Páginas 
1542 y 1543.

Otras disponiendo se devuelvan a los 
individúos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir^ el Hem- 

' pQ de su servicio en filas.— Páginas, 
1542 a 1547^ t

Hadenda©  ̂  ̂ - V

Real orden disponiendo cause baja 
definitiva en el escalafón del Cuer
po general de Admimstración de la 
Hacienda pública D, Marianp) Co'n- 
de Serrano, Auxiliar de primera  
clase del referido Cuerpo.— Página

. ■4548.
Otra prorrogando por un mes la Um 

cencía que, por enfermo, se en - 
cnentra disfrutando D. Federico 
García Reírnos, Auxiliar adm im stra- 
tivo adscrito a la. Comisión compro-^ 
hadara dél Catastro urbano que ac-. 
tila en el término municipal de E s- 
plugas. {Barcelqna). —  Pág ina 1548.
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Keal orden concediendo la excedencia 
•voluntaria a D. Francisco Martínez 
García, Catedrático del Instituto de 
Ch^ense.— Página 1548.

Otra dispmiendoí mmendan a Im  s m ^  
dos de 5.000 y, 4.000 pesetas, res^ 
p^cU m m cnte, fm iem m rios de 
las Secciones administrativas, de 
Primera ertéénm m  que se ''meñcia-- 
nan.— Página 1548.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por e^ifermo, a D Luis Velasco Da-- 
mas, funcionario de la Sección ad- 
nm istrativa  de Primera enseñanza 
de Málaga.— Página

Otra dispom¿Mider asdéñdan en corrida 
do esm laé a h s  suéMos p  con las 
mWiqüedades que se indican los 

y-Maestras del primer rs-.
' ealafóñ que se m.ekcíonmir--^rágy 
m s  1543 Í549.

, , ,̂_Foinento.

Real ordem Mspmd^eñéo úue pnra elar 
ctimplimienfo a la Real arden de la

■ Presidencia del ü irec iond  'M fRmr; 
m M im  oi emnkm de h o r a s p o r  .

' P Á w r n  o m c m L ,

Si M. eí Rey Bou M fom ú' XIíl 
,q. B . g .) ,  M. la . R e in a  Doña Victo- 
r f a  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias Mteales? y* demfe personas 
de l a  Augusta Reai Faniiiia, continúan 
s ia  uoYüdaí en' su im portante salud.

FRESíDENCa" OEL DIRECTORIO 
I I L I I A R

RÉAíLES BEGRETOS,

A .ptopuesta del Jefe del Bobierao, 
Rreaidante^ deiABir^ciorio, Militar, ^  de 
conformidad con la p^opuesta^del Bre- 
aMente - del Gonsejo de Esiado, según 
id dispuesto en la Real orden de 19 
da-Agosto próximo pasado,

Vengo en disponer que el Gfíeial 
Letrado de segundo ascQnso del Con
sejo de Estado D. Juan  Gómez ÁcelDO 
y Modet, en m tuacidn de exceucnte 
yqluntario,, pase a ocupar plaza de su 
9¿áticgoría en el referido. Consejo, con 
earéeter de interino,, en sustitución de 

Fernando Buái-ez de Tangil y de 
ARguló, Conde de Valiellano, que des
empeña la  Arcaldía presidencial del 
Ajíuníamiento de esta Corte.

Bado en Palacio a Yeintisiete de 
^epli'embre de mlL noYecientos v 3m~ 
tfcuatro.

I. .A L F O N SO

■1̂  Pr«sidénie lü.krÍno del Dííeetorio MilUai*,

A n t o n io  Mágaz y  F e r s ,

lo que al servicio de ferrocarriles 
se refiere, se observen ¡as reglas 
que se insertan.— Pójjina 1549.

Á d m i n f e t r a c i á x i  c e n t r a l .

: DEPARTAMENTOS MINISTÉRIAJES
E s t a d o .— Subsecretaría. — Cancillería. 

A nunciando la , adhesión de Nue va 
Zelanda, al Oenitrmio Sanitario Dl. 
lernacíonal Jirm ado en París el 17 
de Enero de \ ^ Í 2 — Página 1549. 

G r a c ia  Y J u r t i c i a — -Dirección general., 
de los Registros y del Notariado.™ 
Excedencias y m-mhrarnientos de 

<Miunclando liaiiarse vacantes las Ao- 
NofariaS.— Página 

íXACíE?/DA.--DIrecGíén general de T e- 
; sororía y. Contabilidad.— 

do hallarse vacante la plaza de Re- 
eaudachjT de la Hacienda en ¡a zona 
de Madrigal de lâ i Alias Torres 
fA v tm .— Página 1550.

Idem -id: íd  ̂ en la zona de Embún 
■ t Pelasen).~~Pdn¡na 1550. 

Fom^jm^o.— firvu lar a los fngenteros 
Jefes., de las cuatro Divisiones de

A propuesta del Jefe del Gobierno,. 
Presidente del Directorio M ilitar, y 
de acueiúo con éste,

Vengo en nombrar G cbernaior ci
vil de la provincia é& Barcelona a 
Di Joaquín MiJáns del Boseli y Garrió, 
Teniente general de Ejército.

Dadoj en .Palacio a ve in tis ie te /d e  
Beptiembre, da mil navocieriios vein
ticuatro.

ALFONSO

El F i^skleato  . Iníctf üQ- del Diroetorio ¡UiiJtar,

An t o n ío  Magaz y  P e r s ^

ferrocarHles disponiendo se cortsU 
dere el tráficc d.e abemos 
fecha actual y  la de í5 de Octuhi'e 
próximo como de preerfiinente ' 
ferencia sobre los resíanics trdficQ, 
Página 1551. ' ' ’

Dirección general da O bras públicas, 
Aguas.—■Autorizando a la Súcier/fli 
'mióníyna PomPmcián de fuiuas de Av
íela para am.pliar hasta 1.250 ntros 
de agua por segundo, del manantial 
de Árlela, los 630 Utros deí misma 
mananiicd que disfruta, -para la pro.. ‘ 
dmcción ele energía eléctrica. — Pá... 
giyicí i 55 i 

T rara .to. Co '-íer g io  S Tn VjUSTRIA.—ÍBS, 
pacción Mercantil y de Seoruro?).-̂  
Fijemdo el plazo de dos ineses pm 
que puedan oponerse a la eMindiiu ' 
total de la S-'-Tredad de, seguros pv, . ; 
tvguesa denominada A Eqiátñtivm 
de Portugal e ÜdtramaTL~--JUqiri{i \

: 1552. , ■ - ./ ^
An e x o  1.®— A d m in is t r .-̂ gión  provin  ̂ / 

GiAL.— A n u n c io s  o p íg ia l e s . ¡
An e x o  2«— EIo iCt o s .
An e x o  8.«— T r ib u n a l  S u prem o .—8ala 

cuarta do ■ lo/Comencioso-adaiiíifs- 
tfai.ivo.— Final del pliego íF y 
cipio deí 20.

D e  acuerdo- ce ir  e,l D ir ea to r io  MT- 
litár ,. •

V en g o  en  a d m itir  la  d im is ió n  q u e  
del ca rg o  d e  G o b ern ad or c iv i l  de la  
p r o v in c ia  dé P o n tev ed ra  Me h a  p r e -  
. sen  la d o . D., L eonardo  Saz O rozco.

D ado en  P a la c io  a v e ii i t is ie te s  de  
S cp tie m b r e  de m il ' n o v e c ie n to s  v e ii i -  
ti cu a tro .

ALEO N SD

El Pi-csldeníe InteiiüO dci Díi’ííótorio Militar,
: A n t o n i o  M a g a z  y : P k i i s .,, .  ,

A  p r o p u e s l a  d e l  J e f e  d o l  G c b i e r n o ,  
P r e s i d e n t e  d e i  D i r e c t o r i o  M i l i t a r ,  y  
d e  a c u e r d o  c o n  é s t e .

V e n g o  e n  p o m b r a r  G o b e r n a d o r  c i 
v i l  d o  l a  p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a  a  
D .  J o s é  R o d r í g u e z  V i l i a m i l ,  q u e  d e s -  
e m p : e ñ a  i g u a l  c a r g o  e n  l a  d e  S o r i a .  

D a d o  é n -  P a l a c i o  a  v e i n t i s i e t e  d e

Septiembre de. mil novocroiiíós vein
ticuatro.

■■■. ALxd;NSO .
tC.t i-‘;r!;n-;]tíi:nto íDíerlDo de) Ulrect.oriü 

AN'I'UMO M;V.;aZ y

A propuesta del Jefe del Oobieruo, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Soria a B. huís 
Losada y Ortiz, Coronel'de Infanlfida 
en la re.seiva, ’

Dtid o . en P alac i o . a ve i ntísiete do 
Septien>bre de m il  nt:)ve'cien{u3 vhr- 
ti cu a tro . ^

ALFONSO , 
Si. Presidente íntcrinQ del Dlrettorio MllUar, '

An to n io  í̂ íagaz y  P er&.

E n  c  o  n s  i  d e  r a e  i ó  ú  a  l á  g r a v e  «s-  
f e r m e d a d  c o n t r a í d a  en  e l  t r a i n s c u í - ^  :
s o  d o  l a s  ú l t i m a s / o p o r a c i o n e s ’ú )  ;
g u e r r a  r e a l i z a d a s  e n  e l  t e r r i t o n o ; < } 0 '  ;
G e u t a - T e t u á n  p o r  e l  G e n e r a t d e , d i 
v i s i ó n  D .  L u i s  B e r m ú d e z  d e  1
y  T o m á s , ;  ^

V e n g o  e n  d i s p o n e r  c e s o  o n  e l  ca r 
g o  d e  G o r n a n d a n t e  g e n e r a l  d e  

D a d o  e n  P a l a e t o  a / v e i n t i s é í s  
S e p t i e m b r e  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  veí^*' 
t i c u a t r Q .

ALFONSO

ÍSÍ Presfdpnt#» in te r in o  Úol 'Dlrí‘rt>̂ v'< 
A n to n io  NIagaz y  Pers.

V e n g o  e n  n ó m b r a r  C o m a r  
g e n e r a l  d e  C e u t a ,  a l  G e n e r a l
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visión D. Felipe N avarro y Ceballos 
Fscalera, Barón da Casa D avalillo, 
aclual G eneral ín sp ee to r da las fuer
zas de C aballería  de la P en ínsu la . 

Dado en Palacio a ve in tisé is  de 
p li c m  b r e d a ni i 1 n o vec i e n t o s ve i n -  

'ticuatro.
ALF0M30

ProslcP^nto fn to iin o  dol D Iro río rlo  M liitíír,
.A-NrrONIO Magaz Y Perb.

Vengo en d isponer que el G eneral 
íl8 brigada, en situación  de p rim era  
reserva, D. is id ro  Aioirso de Medina 
y ‘Malegue, pase a la de segunda 
reserva, por haber cum plido >d día 
BO deí co rrien te  mes la edad que de
term ina la ley de 29 de Junio  
de 1918.

Dado en Palacio a vein tiséis de 
»SBp-tiembre de mil novecrenfos vein 
ticuatro.

ALFONSO
El FreslCí'nte Inierino cTpI D irectorio SUiilár.

AjÍt'íonio Magaz y Pems

Vengo en d isponer que el Gen eral 
de brigada, en situación  de p rim era  
reserva, X}, F ranc isco  Duque Moli
na, pase a la de segunda reserva, 
por haber cum plido el día 24 del 
coiTiente m es la edad que d eterm i
na la ley de 29 de Ju n io .d e  1918.
• Dado en Palacio a vein tiséis de 
Septiembre de mil novecientos vein
ticuatro,

A L F O N S O

El PreijlíFmte ínterlmí cTol Dirocí'uMo MilUát, 
An to n io  Magaz y  P e r s .

Vengo en n o ip b ra r G obernrdor 
militar de B arcelona al GeiTeral de 
división D. An tonio Vallej o Vil a, ac
tual Gobernader m ilita r del Campo 
4e G ihraltar.

Dado en Pala cío a veinüsieto  de 
Septiembre de m il iLOvecientos 
veiuiieuatro.

M.FONSO 
El FFesítíente tnferinq del Difectarlo

An to n io  Magaz y  P e r b . '

Vengo en nom brar Goberna^dor 
militar det Ga.mpo do G ib ra lta r 
General de división D. 'G arlos de 
Lossada CanJerac, aetuál G oberna
dor m ilitar de Barcelona.

Dado en Paíacio a vekitisieto de 
Septiembre do m ií novementoa 
Veiaticuatro*

-  ) • ■  ̂ ALFO.NSO
interma del Directcji-io Militar,

AK"i;o n JO Magaz  y  P e r e

A propuesta del Jefe  del Gobier
no, P residenie del D irectorio  *mi- 
lita r, y de acuerdo-can  éste,.

Vengo en disponer lo S igu ien te: 
A rtículo único. Se consideran 

eom*prendidas en Mi decreto de O de 
Agosto próximo pasado las obras 
ejecutadas con aTitcríoridrd en los
Campainenlo.v, do jas tirígadas de
reserva de África,, en las p lazas de 
Al ir ante y Almería.

Dad o en P al? cío- a  veinti s iete ’ de 
Septiem bre de m il novecientos 
veinticuatro.

 ̂ AI.FCVNSO ,
Ki Presidente Interino deí Dh’ccierío MHltar, 

An to n io  Magaz y  P e r s *

A propuesta: del Je fe  del Gebícr- 
uo, P resitícnte del D irec to rio  Mi
lita r, y  de acuerdo con ésto, ' 

Vcngu en decretar [o siguiente r 
Queda au torizrdo  el G eneral en- 

eargadrt del despacho d’el M iniste
rio de M arina para concertar, pór 
gestión directa, la construcción del 
barco puerta  p a ra  el dique de San 
Ju lián , en 6} A rsenal de F 1 Ferro l, 
T>ur la c an i iclad" apr oxima da de 
415 000 pesetas, como caso com - 
prenvii.do en ios núm eros 3.® y 4.® 
del nrtíeulo 55 de la ley de C onta
bilidad de la Hr cien cía públioa, h a 
ciendo aplicación p a ra  ello del Real 
decreto de 18 de Heptíembre p ró - 
xirno pasado, que deja en suspenso 
la obsvervmcia del capítú lo  5.  ̂ de 

fa citada ley de Hacienda piiblica.
Dado en Palacio' a veintlcmco de 

Sbptjcm bre d e .  m il novecióiitós: 
vein ticuatro .

■ ; ■. ALFONSO^
El PrestlGD-to Intciino  del Qi-rectorio Milita;!*,

A n to n io  Magaz y  P e r s .

. REALES. OBDENES.
Excmo. Sr.: La D iputación fe ra l 

y provincial de 'Havarra,. .visto el 
resu ltado  de las .gestionea rea liza
das (hi\ favor de la subsistencia  de 
la Escuela de P eritos agríco ias e s
tablecida en dicha provincia por Real 
orden de 23 de Septiem bre de 1924, 
acude de nuevo an te  ese Ministerio,: 
en súplica  de que se au to rice  la 
continuación ofícial de la referida 
Escuela, liacicndo’ uiia «{iroposición 
de condiciones do reorganización  del 
mencionado Geiitro, p a ra  d e ja r sin 
efecto los m otivos o causas que, p u 
dieran aconsejar :su sup resión  déii- 
nitiva.

El condicionado propuesío por lá 
citada Gorporacióib' que .a ,su3 pro

pias y exclusivas expensas des^a 
m antener la  Escuela, yesponde a .la á  
exigencias tcn ico -m ate ria le s  que 
quiere la enseñanza ,de- la  expresa*? 
da ca rre ra  y arm oniza las necesJN;. 
dadés personales que el futeiana*? 
m iento de un Centro docento de ta l  
n a tu ra leza  reclama^ con él espXrit,i| 
del. Rea? decreto de 20 de Ju n io  úl-» 
timo, reorganizando los servícioal 
agrepecuarios de España^ que 

da a ev itar que el p erso n a l facut-* 
tativo ' agronóm ico pueda d i.straer ^  
a tenciones secu n d arias  sus ohltgE-^ 
eiones p rim ord ia les.
. La Exorna. D iputación de 
r ra  se comprometev: A oostear ta^# 
do los g asto s  que el spstenlmieíit(> 
de la Escuela de P eritoa lléve con
sigo ; a d esignar p a ra  PrQ.fesares y  
Ayudantes de la m ism a un com pleto 
c laustro  de Ingenieros agrónnnjipa ^  
Peritos ag ríco las titu lados 
mente, que se hallen fuera  del ser^  
vicio activo del E stado ; a consfífe.. 
ra r  su  Escuela como h iju e la  de ía  
de Meidrid y en consecuencia a r a -  
cónocer p ara  ella la dependencia di
recta  de la C entral respefandb áüS 
R eglam entos y program as, y, ñtm l- 
m ente, propone una fó rm u la  
table para  g aran tiza r .la buena maro
cha de la enseñanza y conseg'.uP 
uniform idad ; de califiGaclones qúft 
perm ifa aco p la r, ordinalm cnte ca
da año en una sola próm oción a fóaí 
P erito s ..procedentes de am bas Es-* 
euelasv. .

Teniendo en cu en ta  que d u r a n 0  
los diez años que ha funcioivado Ift 
Es-euela de N avarra, la D iputación 
de dicha provincia, adem ás de b a 

rbería, in sta lado  en un edificio sun
tuoso expresam ente destinado al ob

j e t o ,  la ha  atendido cuidadosamexj-^ 
btc, dotándola de extensos cam pos 
estudio y de comple-os TahoraioTioi^ 
y gabiiietes de enseñanza; y ‘ .

Gonsiderando los propósitog 
teriorizados por las referida Cor^K^ 
ración de llegar a los m ayores 
crificios para  manívcner la E scu tó ^  
a Ja a ltu ra  que exige los nuevos^ 
procedim ienfos de enseñanza,

S. M. el Rov (q. O. g ' se he se r
vido disponer que, a p e sa r  de Iq 
dispuesto  en el núm ero 17 del ar-» 
t íG u lo  22 del Real decreto do 20 d® 
Jun io  dé] corrien te  año, quede su 
sis ten te 'co m o  .Centro o fic ia l. de e n -  
señanza la  Escuela de P e rito s  a g r í
colas de N avarra, con su jeción  9 
la^ bases sig u ien tes;

1 ." La Escuela de P erito s Agrí-f 
colas de N avarra  funcionará  com^ 
h ijue la  de la  P ro fesional eQ
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2 a  eu Madiicl, dependicTido coiise- 

.;^uerítemente de <!sLa, de una inane-^
: rad  irecta, rig iéndose por el m ism o 
' ílg lam cnto  y respe,Lando como Oñ- 
. líCiales los m ism os p rog ram as de en- 
íiéñaiiza.
í 2 .* El c lau s tro  de P ro feso res se

o mp o i I d i* á ó r i o m  e i i o s d c c u a i r  o 
in gen ie ros agrónom os y dos P erilos 
agríco las ctui lítulo oivdaL ocr<  ̂ nin
guno de ellos pertenecien tes al se r
vicio activo do los referidos Guer-: 
p os.

3.* El nom ibrainiento de P ro fe
sores y Ayudantes se c íe r lu a rá  por 

; él E stado  á p ropuesta  do la excolciv- 
' 'tísim a .D iputación. •

'íA Los cargos de D irector y S.e- 
e rc ta rio  do la EsQiiela serdn o.logi- 
idos por el c lau s tro  y sus nom Pra- 
iuientos .sancionados por el E stado .
■ 5 /  Con objeto de g a ran tiza r la ■ 
.Anena m archa  de la enseñíaaza y-: 
inifi'car las calificaciones eiiLre los 
fclumnos de la  E scuela  de P eritos 
agripólas de N avarra  y los de ia 
P rofesional de Madrid," adcm;Í3 de 
ias inspecciones superiores necesa* 
'rias, los exám enes do p rueba de 
curso  Ó0 aquella  so verificarán  ante 
un T ribunal com puesto de dos P ro 
fesores com isionados de la  E-scuela 
de M adrid y el P ro feso r de Id r e s 
pectiva a s ig n a tu ra  o p rác tica  de, la 
E scu e la  de N avarra . A este efecto, 
en cada período de exámenes so tra s - . 
Indará  a Pam plona una  Comisión de 
tre s  P ro fesores de la E scuela  p ro 
cesional de Madrid, que, designada 
j)or ía D irección de ésta , tend rá  por 
mi sf ón 00 n s ti tu  ir  lo s T r i buoa 1 o s 
exam inadores.

6.* Todos ios gasto s , T an to  de 
persona l como da m ateria j, in ticrcn- 
tc s  al sostén im iento  de la  E scuela 
de N avarra , así como los co rrespon- 
d jentes al tras lad o  y d ietas de los 
P ro fe so re s  exam inadores com isiona
dos po r la E scuela -do M adrid, se- 
í’án costeados ‘p o r la D iputación 
provincia..] t  fo ral de N avarra, que 
pa;ra tal efecto consignará  auaiai- 
'arenf-c en sus pres-upuostos las p a r 
tidas consiguien tes.

7.* La expecilción de iítulo.s co
r r e r á  a cargo  del E stado  m ediante 
el pago al m ism o de los derecho.s 
coiTespondientos y los dercch'vs do 
m a trícu ia s  de exám enes in g re sa rán  
en la Bocrotaría do la E seueia  
Navarra,- con doslino, a los -faíidog 
provincjalos.

8 .* Los cu rsos om pdzarán y  te r 
mina Ftán pu las ^nisQias épocas señ a
ladas’ en el Real decreto de 24 de 
Sep iw w bre  de i 92 4.

De Real orden lo digo a V; E. p a ra  
su c o n o c i mi e n (. ó y  d cm ú s c f (’ c 1 o , 
Dios guarde a Y. E. m uchos aílns, 
M adrid, 2 G de SepLiejTibrp de 1924.

EL MARQUES DE MAOAZ -

Señor B ubsccretario oiicargafio cUd 
MinisLcrio- de Fom ento.

limo. Sr.: .Vista la instancia pro-- 
sentada por la. Asociación do Banque- 
ro.s de Barcelona, Agrupación de la 
Banca Española del Nordeste de E s
paña, en ia que solicita que en ei ile - 
giamento dei EsLaluta municipoi y en, 
la parto roícrentc a la rognlacióu dol 
arbitrio  sobro el producto ae-Lo do las 
Compañías' anónimas y, do las conian-<- 
ditarias por acciones no gravadomn la 
coiitribució.ii industrial y do comercio 
so establezca respecto de ios intereses 
de las . obligaciones quo hayan sido 
e.mitidas con la coadicióii do que di
cho arbitrio correría a cargo de las 
Sociedades cniisoraa la vigencia do 
esta estipulación, y,, en su. consecuen
cia, sólo con reíerencla a las aiimea- 
tos .de dicho gravamen, establecidos 
con posterioridad a la emisión de las 
indicadas obllgacionc'S, mantenga 
el prbieipdo do quo.sean los obligacjo- 
aistas quienes se lmll(3n obligados; a 

.satisfacer dicho tributo en iodo caso y 
cualesquiera ,que sean lo.y pacLóS' quo 
■oxistaa ácereai del parLÍcuIar: . ,

Re.sultando quo cl artículo 405 del 
vigente ■ EsUiiuto nmnicipal. de S de 
.Marzo ,do 1924 establece que ,íc- 
n-edores de opligaciciucs omiUclas por 
las Compañía5> abonarán a éstas la par-: 
te. dei arbitrio eoiTespóndicntG al rcn-^ 
dindento neto, distribuido corno in 
terés, do dicba^ . obligaciones, '.y  las 
Compañías podrán íracorse pago do 
esta p-arto del gravamen reteniéndola 
al salishrcor los interesos veíicirlos du- 
raiUo el ejercicio do la imposición, sin 
que obsie eu coii:lro.rio itingúa pacto 
ni conlraLo ajirstadOvS con anLeriori- 
da,íl a  la promulgaciuu de dicho Es
ta tu to :
. Resultando que la Asordación , do 

Banqueros de .'Barcelona oulicndé cpue 
dicho precepto sólo debo afertar a lo^ 
aumentos de gravaineb que puoiau  
acordarse can posterioridad a la fecha 
de la. piii>IÍ€ación d e ' la ley, inanío-- 
niend'o para ios antoriores ol régimen 
establecido contratctuaiinonte al curi- 
tirse las obljgaciane.s, fundando, esta 
poiición en que son numerosísimos lo s ' 
valores industriales que se han lan
zado a la circulación ])iirsátil cari el 
comprpiTiiso inicial que fornró parte 
de sus condiciones de omisión, de que 
en todo tiempo percib iríaa  los obli

gacionistas los intereses asignados, 
bres de impuestos presentes y futuros, 
y haciendo notar que tal ventaja, i 
puesta por las dificultades originadas 
con raotivo de. la guerra europea, üg- 
terniinó quo inerecierovn especial favor 
del público los valores emUiclos en tâ  
les condiciones y que, en su conse-? 
cuencia,i adquieran un mayor precio 
on ol morcado, .fñc.i'liLa.ndo así a lag 
omprcyas do trabajo las disponibili^ 
dados que en otra -forma habrían de-, 
bldó pagar mucho más caras, .eorrieiu 

'do incluso el peligro do no jialíarias 
a ningún precio, por todo lo cual, si 
ahora se aheraseiiTas condiciones de 
la cnnisíón, 'haciendo recaer ei grava-! 
men sobro el obligacionista, resultaría 
una injuslicia ovidente a l ' privar al 
ionedor do las condidonr-s y caracie-!, 
ríslicas pactadas al em itir los lílulos, 
cuando no hay m anera de resarcirle 

. del mayor precio que por ellos pagtf 
al adquirirlos como con:sociiencia de 
las'm ism as, y tal injusticia habría de 
repercutir Ineriidlblomonto en el mer
cado bursátil y aun on ol .carácter da' 
la.s-Compañías emisoras, con la cori.si-í 

guicriio perturbación quo ello acarrea  ̂
r ía  al intqrós público: b /

no.sullando que la Asociación de 
Banquoro.s de Barcelona raproduco, ceií 
rolación al liEd atulo m uñid  pal, análo
ga pr el easión a la que dedujo y filó 
desestimada cinuido .so' pemnnilgó ti . 
refonna de la coutribución do ' 
des sobre la riqueza mobiliaria (Jó fen 
cha 20 do iVbril dq. 1920:

C onsiderando que al rmiacíaT? la 
suprim ida  Dire-ccion gcne-i'ai do Cotí- 
tribucionos el aiiteproyeCLO';(le íe  ̂

form a de rilaba conlribución, somc- • 
lió ,a  la deoisión prev ia del G;obier-« 

no, ontrc o tras  cuosiiones, la rólativa 
a l-p ag o  de los aum entos dé tribu
tac ión  dé los in te reses  do 'las oblb 
gaciones • en-toncos en circulación f, 
que había.n. sido em itidas con cláiH 
sula de exención dé impuestos pre-, , 
sontes y fu tu rd^ , s ie n d o  resuelta di- . 
cha cuestión  en el sentido de decla
r a r  sin  fuerza  ni v igor la expresada , 
'c láu su la 'en  los casos que existiccal 
y con r.r'lación a los nuevos gravá-

niene^i, fundándose  para  ello en 1̂  ̂
dos Gonsideracio-nes s i g u i e n t e s :  
m era. Q u o  las enorm es elevaciones  ̂
d e  ios impiue.stos a que o b l ig a b a n nj 
todos los E stados las c ir c u n s ta n c ia ;  
creadas po r la g u erra  e u r o p e a  eran 
d:e t a l  m a n e ra  iTiiisitadas que no ca
b ía siiponar q u e  hubieran; sido pí**? 
vis las ni deseontadás^ al hacerse *a 
d ichas em isiones, y q u e ,  porT^an o, 
el resp e to  a la le tra  d e l  contrató mi 
p ilca ría  un  agravio  a la justicia l 
un  ver dad ero. despojo legal 
d eu d o res; y Segunda..La Cvonsiaorâ

W
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;ción 'de o rden  económ ico nacional, 
según la que, en el rég im en capi- 
.lalista, los poseedores del capiLaí 
fo r m a n ó o s gr up o s í‘un í j am en t a 1 e s 
:enyos in te reses se e ircuen tran  a l
gunas veces en contradicción, de 
ifonna que im  grupo está  form ado 
por las E m presas actiyas de la p ro -  
duccióii y del com ercio, las que d i-  
irigen la vida económ ica de la N a
ción y corren  con sus r ie sg o s; el 
otro grupo es el de los m eros re n 
tistas que p re s ta n  sus cap ita les con. 
las m ayores seguridades posibles y 
■se lim itan a co b rar la  re n ta ; ap a 
reciendo eii la m oderiia o rg an iza- 
cióndel crédito- este segundo g ru^o  
como acreedor del p rim ero  por can 
tidad e-s ingentes,: y cuando se p lan 
tea un problem a político en que los 
intereses de am bos g rupos din eren  
y que ba de s e r  resu e lto  en favor 
ídel uno o dcl otro, los G obiernos 
más celosos e s tán  siemr>rb a ten to s  

-a evitar que la carga, de la p a r te  
activa de la econom ía de la Nación 
se agrave sin  una  necesidad abso 
luta en favor de ¡a p a rte  pasiva: 

Considerando que si se tiene en 
cuGuta .que la m ayor p a rte  de* las 
obligaciones españo las tienen  v en - 
eimiento de in te rés  en p rim ero  de 
’Julio y que la petic ión  de la A so
ciación de B anqueros de B arcelona 

formuló en A g o s to , de 1920 y 
cuarud.0 ya e s tab a  en v igor cle'sde el 
mes de Abril a n te rio r  la re fo rm a  de 
3̂  ley, de la .Contribución do u tili
dades que se im pugnaba, venia a re 
sultar jcrue aun en la liipótesiLs vbíi 

, iqal tal precepto  hubiese sido cqui- 
yocadp,  ̂en vez de sor corno era ju s 
to, y. prudente, h ab ría  b.a.stado el 
liech'o- do que ya la B olsa estuviese 

. ajusta,da'a su  rég im en  p a ra  que el 
Sobiemo. no h u b ie ra  podido to rnar 
.€ii-cuenta dicha solicitud, porque 
procediendo de o tro  modo, se h ab ría  
¡h'oclío-con la in tervención  cl̂ d P o - 

' '¿er público una  verdadera ju g ad a  
ude Bolsa' a favor do los tenedores 

' '¿6 esos títu los, derogando p a ra  ello 
Bubrepticiamente u n a ' d isposición 
Ifgal: ■ . , • ,, ..

Considerando que, como la m ism a 
Asociación reconooo, el ■ caso p re 
sente es en un  todo análogo al 
planteado con ocasión de la  refo r- 

dé la léysob rQ  la contribución 
06 utilid.adéSj m áxim e si se tiene 
en cii8fita que ya el a rtícu l o 406 
íoi Estatuto, al establecer el a rb i-  
'iWé sobre el producto  neto de las 
Gompafiías, ha  cu idada de que c a -  

parte, a saber, acc ion istas - y 
 ̂ ^^ilgseionistas, sa tis fag an  do modo 

^Jüdib le el aravam on que Ies co*̂

rresponda en la proporción' ju s ta , 
po r iodo lo cual las razones son en 
el caso actual en un todo análoges 
a las que se tiivíeron en cuen ta  ai 
p lan ear la refo rm a ,de la ley de la 
C-ontribución de Utilidiades, y qúe 
ia rjrim era de d.ichas razones tiene 
en' el ca ,so del a rb i trio m uni cip al 
todavía m ayor fuerza, porque la 
liberación de los valores m obilia
rios do toda clase de gravám enes 
m unicipalos ha sido u n a  trad ición  
española no inteiTunipida h a s ta  que, 
en v irtud  de au lorización  de las 
.Cortes, fué puesto  en v igor en 
grandes capitales el a rb itrio  sobre 
ef prOiducio neto de las .Compañías,; 
regulado en el proyecto de ley de 
Exacciones locales . que ahora  so 
recoge en. el E sta tu to  m unicipal, doó 
donde re su lta  que, con an terio ridad  
al establecim iento de dicho g rav a
men, no puede sostenerse que h u 
biese sido prev isto  y descontado en" 
la  iemisióii de las obligaciones, y 
con posterioridad  a la im plan tación  
¿leí mismo, ya ha rcpcrcutijdo y ha 
sido objeto de de.scuento y re a ju s 
te  en las Bolsas, por lo que si aho- 
■Xa se derogase - por una disposición 
reg lam en taria  un p recep to ' te rm i
nan te  y .claro del E sta tu to  m u n ic i
pal, podría p re s ta rse  p a ra  que los 
a^dquirentes de los títu lo s  objeto, de 
ia  disposición que se pretende p u - 
diésoii hacer una ju g ad a  en Balssi, 
capitalizando en un m om ento a su 
favor el gra^ ameii que ya h a  rep e r
cutido en la m ism a, ■ - -

S. M. el Rey (q. D. de con
form idad' con el DiréctorivO M ilitar, 
se ha servido disporvi^r que se d esr 
éstim e ■ la petíclóo deducida por lá  
Asoeiaolón de B anqueros do B a r
celona, p a ra  que se establezca en 
el. R eglam ento mTinicipa.] que el 
precepto del arfioulo 406 do.l Es.tá- 
tuto, que im pone • a jos obligacio
n is ta s  ei deber do satisfacer lá  p a r 
te dei a rb itrio  sobre el prodiiclo 
neto do las Gompañías que corres
ponda a los intereses qii6 perciban-, 
sin que obsto en con trario  ningún 
pacto  .ni conlváto a justado  con an - 
tc r lo r id a d a  la  prom ulgación do d i
cho E sí aluio, se entienda en el sen
tido de que sólo afec ta  este precep
to & los gfravátncnes y aum entos de 
ios m ism os establecidos' c.on- .poste
r io rid a d . a la- faclia do l a . disposif- 
ci.óh, que, .haciendo tal declaración, 
pretendía .la expresada A sociación 
so. di otara. •

. De Real orden lo digo a V-. I. p a 
ra  su conocimiento p re fec tos. Dios 
guardo a Y. í. m uchos años. Ma
drid, 26 de Septiem bre de 1924.

• ' EL MARQUES DE MAGAZ

Señar Subsecretario  dcl Ministerio; 
de Hacienda. | .....

Excmo. Sr.: AI crearse los cargoá 
de Delegado gubernativo se entendió 
por el Gobierno, después de deteni
do estudio, que la domárcación sobre 
la que eficazmente podría ejercerse 
la labor de cada uno de los nombra-: 
dos era la del partido judicial, no yá 
sólo porque, dado el número de pue
blos quc' la mayoría de ellos iieiien, 
habría de perder en eficiencia la la
bor- realizada .si se e;xténáiese a un 
mayor territorio , sino porque el nexó 
que existe entre los distintos pqeblo^. 
que forman cada partido judicial ha
cía conveniente encomondar a una 
sola persona la gestión de Lodos sus. 
intereses con independencia de los do 
los - partidos judiciales lim ítrofes.

En virtud díO estas consideraciones, 
so ha resuelto en sentido negativo por.
Ia Presidencia del Directorio alguna 
consulta que so le formuló en et sen^i' 
tido de si .era posible que un mism^ 
Delegado actuara en dos partidos ¡vh 
dicia»Iíe¡s ^idlíerentes, aun cuando co* 
lidansen; mas como por la ausencia de 
algunos Delegados gubernativos que 
han teñido que incorporarse a  lo» 
Cuerpos a que pertenecen en el E jér^ 
cito de operaciones de Africa, por al-; 
gunos Gobernadores se ha encarga-, 
do do la Delegación de algún partido 
judicial á l - Ofícial quq desempeñaba 
igual cai^o en otro de los colindan^ 
tes, a fin de evitar en lo sucesivo io(fek 
diferencia de criterio y toda duda ea 
esta materia,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser*» 
vldo d isponer:

í.® Que un mismo Jefe G 
no puede desempeñar más que una 
sola Delegación y no puede «er 
brado, n i aun interinam énte, p'ára 
ejercer su función en otra d istin ta’ út> 
aquella para la quo esté nombrado. .

2 .® Quo cuando por cualquier mÓM 
tivo sea necesario proveer ál nóm hra- 
miento de un Delegado interino, iosí 
Gobernadores civiles lo pondrán eit 
conocimiento de los Capitanes gene^  ̂
rales pará que éstos, según ya se dís-í 
puso, designon eh-Jefe u  Oficial que 
haya de sustitu ir, al propietario do la 
Delegación; y ” • ' .

Que los Capitanes' generales 
darán cuonta de los nombramientos 
que a tal efecto hagan al Ministerio 
de la Clnorra y .a esta Presidencia pa-, 
ra el debido conoc'í'miento.

Do Real orden lo digo a V. E. par'at 
su conocimiento y efe,otos cpnsiguien<«;
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tes*: a ¥ . niuéhos a í i^ .
jíaclrid, 27 de Septieiíii>re da í92/í,

EL MARQUES DE MAGAZ
Beñores Subsecretarios de ios Minis- 

do ia GoberHacidn y de la 
iéuerra.

€ R á C I á  Y JUSTICIA

REAL OKDEN

Aecádieiido a lo! solieitado p o r don- 
F rau e iseo  L uis,de M ora y E u i2i, Q ü-

cial seguridu de Sala^ electo de esa 
A udiencia províiiciaí, y de eoiifbr- 
líiidEd con lo. preveniclo en el a r -  
tíGuulQ 6 .® del Real deex’eto de 30 de 
Mayo de ^1015,

S. M. ei Rey (q. D. g.> h a  tenido 
a bien dec la ra r le excedente, v o lu n ta 
rio en el expresado cargo de Oilcial 
sgim do de Salá.;

De R erl orden lo digo a V. S. p a 
ra  su  conocim iento y efectos eon- 
siguiénles'. Dios guarde a V. 8 , inu- 
chos añof?. Madrid,. 26 de Septiem 
bre  de 1924

El SubsecRfííarlo encardado do!

■ ' . /-^íg a r c ia - g ü y e i^A: ;

S e ñ o r : P re s id e d te . de\ la- A udiencia 
ée Badajoz.

GUER8 A

SIE.U.ES ORDENES

Bxcmo. Sx, : B: M. ,el Rey (q. D. 
ha tenido a bien d isponer |g| 
com isión del servicio en Franeia, 
quG por Real orden de 30 -de Abril 
ú ltim o (B. O. núm . 1 0 i p r o r r o 
gada por o tra s  de 7 y 27 de Agos
to Siguiente (D, O. núm eros 176 y 
196), se eonfírió a i Ton i ente .coro
nel de. A rtillería  l>. Benito dardá y 
M aget p a ra  ifisiM’Coionar . la  fabri
cación y reconocer m ateria l de gue
r ra  adquirido en la precitada Na- ' 
oión, se, antplíe p r ra  Inglaterra'y 
eoüE igual íh \  po r lo que respecla

R e la d f l i  H '

NOMBRES. .DE. LOS RECLUTAS:

Alberto Civera Lloncb. . . . . . . . . * é ....
Eicardo- García Vida. vi .
Juan Guerri A r a . . . . ..... .
Antonio Isiegas, S a n s . . i . . , . .  
Jos.é Iranzo Valle&pín...h. . . ...............r-»
Eugenio Blasco Lezaün  ...... .
Jorge Manuel Gérriz Echeverría,..........
Lúeas Sqlaún ünamiino. ..t. . . . . . . . .

. S teéa  San José Zamoía.,
Felipe Ortigüeia y Ortiz de Barrón.,...
Román Alonso Torio... ......
Li¿ls de Arbeíoa Fresnedo........;............
José Ramón Garitaonaridía e bbarroia.. 
El rnismo..,,,.*........................................
intonio Calvo Martínez..... .
ÍTaristo Fernández Perédo.........
íaiixto Haya Gutiérrez.......

. Lsé Aupi P r e n d e s .  .
Manuel Gómez
Ruloglo VsJiina PIoyo.....,....,...Í............
ÉimiariO Barcena Arminio.
¿utiliq Verdejo Tornar o......  ..... .
José iúaz López.....................
lÍJrnesto López Bermúdez.:......
Elpidio Rayón Caíais... . .
Enrique Franca Sefíaris.
Juan Paz PXernáñ d e z .....,
Manuel Piñeiro Giiílián............
Bau t is t a Alón so Leí r as  ..........
Manuel Alvarez Barciela .

Keojíip lazos

923 
1919 
19 U 
1924
w m
1924
19A
1921
1921
1924
1924
1023
1023
1023 
1931 
1921 
192:1

. i m
¿924
1921

1924
192^
1024
1923
1924 
1921 
1924 
1924 
1 10

PUNTO EN QUE FüEUOH AI:.ÍSTAD0 3

Ayunta ni i e n t o

Zaragoza  .......
taragoza  .......
taragoza   ............
Cariñena ...... .
Zaragoza
Caiaíayud ...... ............
Pamplona  ............
Bilbao ..... ,..4..;...... .
Bilbao ..... ....................
Bilbao  .....
Bilbao  ............ .
Bilbao  ........................
Bilbao ..........................
Bilbao  ...............
Santander  ..... ........ .
Santander  ...............
Sanícmder  ..... .
Sar/íander ....__ _
Santander  ..... .
Santander  ..... .
Santander  ....... ....,.,
Viilaniibla .y  .........
Earríá .......... .
Pontevedra .........
Villágárcía  ...... ....... .
La Estrada  __ _
Cerdedo  ..... .
Caldas de Reyes....,,,,
Mo3  ......
Hos  ..... .

Provine 1»

taragoza 
Zaragoza 
Zaragoza 
Zaragoza
Zaragoza  .....
Zaragoza 
Navarra .........i
Vizcaya ..,.,.,*,0 
Vizcaya 4.,.ó,f«f 
Vizcaya....
Vizcaya .. 
Vizcaya .. 
Vizcaya r. 
Vizcaya 
Bantander 
Santander 
Santander 
Santander 
Santander 
Santander 
Santander
Valladalid ....... .
Lugo ... 
Pontevedra ..4». 
Pontevedra 
Pontevedra 
Pontevedra 
Pontevedra 
Ponteyedra 
Pontevedra

Za]
Za]
2a]
Zá!
2ai
'Cal
Pa¡
•Blj
Cil
Bil
BU
Bil

|Bi!
Bil
Sai
Sai
Sai
Sai
Sai
Sar
Sai
Va]
?.Í0]
Por
Por
La
La
La
Vig
Vig

Madrid, d‘e Agosto 00  ̂ 1924.—El G enera! encargado  del despacho, Duque de T e tuán .

Exenio. S r .: HaiiáudosB jusfiíleado 
ífUG los indi Vid líos que se en
la siguiente relación, que cm-pie'za con 
¡Luís Fidel Fernández Mesas y íerm i- 
,na coa Manuel Farrás Boseh, pertene- 
eüeate?. a  los ree,mplaza3 que

can, están comprendidos én el ariíeu- 
lo 234 de la vigente ley de Recluta- 
mienta, ; •

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disSponcr que se devueilvaii a los inie- 
resados las cantidades que ingresai on

para redueir el frempo de servicio <  ̂
filas,, según cartas de ] 
en las fechas, con los 
las Belegacionés de líaeienda jldC 
la citada relación $0 exprc^^oii, c'’ 
igualmente la |u m a  que dehe

pago expedidlas 
números y ri
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al quo iiaii do su m in is tra r  círiablc- 
^ímieiit-OB fabriles de este país; de
biendo ei menciciicado Jefe reg resar 
gi punto de procedencia de su m i- 
gión inicial tan  pronto, haya te r-  
minado la que ahora se le enco
m ie n d a , d uran te  in cu rl segu irá  en 
el d isfru te  de las dietas y v iáticos 
asignados a la qiU3 actualm ente 

, de-smnpeiia y con cargo a los . m is- ' 
XñQb íondoís que las su íraga .

De Real orden lo 'd igo  a V. E- p a
ra su conocim iento y dem ás efec- 
toa. Dios guarde a. V'; E. m uchos 
fíños- Madrid» 24 de Septiembre.
d e  1 9 2 4 .

E Jl'G eneral erícnre:áció'^e! Oespachoi

zm

DÜQ'DE DE- TETÜAH,'

Señor íSuhsecretario do este M inis
terio ,

Excmo. %v, : Hallándose juslilieado 
que los irtóividuos que sé expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con ÁlberlQ Civera Llonch y term ina 
con Manuel AíVarez Bár'ciela, perté- 
nocieates a los reemplazos que se in
dican, están comprendidos en el a r
tículo 284 de la vigente ley do RgcIu- 
tamiento, --

S. M. el Rey (q. D. g,) s e ’h á 'se rv i- 
do disponer que se devuelvan a  íes 
mieresados. las cantidades que. ingre-. 
saimón para rediucir el tiempo de ser
vicio en filas, según cai’tas de pago 
expedidas en las fechas, con tos nú

meros y por las Delegaciones do Ha-* 
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la snma 
que deise se r m ñtegnida', la ewat jper- 
cibirá el individuo que hizo el diepó-5 
sito o la  pei'sona autorizadá en forma 
legal, según previene el ’ articulo 470 
del Regíamenlo dictado para la eje-^ 
cucióti cid la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efdelds. Dios 
guarde a, V E. muchos .añoSi Madrid, 
2$̂  de Agosto dé ÍR24,

El General €n<:arga^

DUQDE DE ;T E !rm ^  - '

;Eñores Dapitanea^ g e n e r a la  de lai 
qm nta , se^ay  sépthna. y  o e t o a  

' Regtdhcs. “

q m  s e  c i í i «

CAJA DE RECLUTA

Zaragoza, núm. 63......
Zaragoza, núra. 63..................
Zaragoza, núm.
Zaragoza, nftin.
Za.agoza, nám,
Calaiayud, núrn. 65.........................
Pamplona, núm. To'., ...... .
•Bilbao, núm. SO....,
Bilbao, núm. 80.....,,.,......»....»..»,.. ..
Bilbao, ■ núm. 86...*,.,.,........   %.
Bilbao, núm'. Tü-.  i;,
Bilbao, núm. 80............................
Bilbao, núm. 80....,.,....... .
Bilbao, núm. 80.....................
Saaiiander, núm. 83   ..... ..............
Santander, núm. 83.................
Santander, núiii. 83.
SaníandeiV núni. 83..,,......,,,...... .
Santander, núm, 83i...,...,
Santander, núm. 83.....................
Santander, núm:
ValMoM, núm. 86. -  
llonforte, núm. 102... ,
Pontevedra,, núm. 106,........»..*..»...
Pontevedra, núm. 106...,.,...........V
ta Estrada, núm. 107...,..;....,.....
ta Estrada, núm. 107,......,.,,..,.'.,
ta Estrada, núm. 107,,,......,..,.».,.

núm. 108.......................... .
hgo, núm. 108............. .......... .

FECÍÍ A DF. LA C > UTA DE PAGO

Día

20
12
8

Sí
12
9
3

23
15 
6

17
29
6

M
14 
12
16 
0

15 
25 
31
13
14
15 
13 
17 
A 
2

12

Mes

Agosto^
Febrem ...
Febrera
Febrero .

-'Enera i»,...........
Febrera
Febrero .....A..
Febrero ................
Enero .... .......
EnerO' . . . . . . . .  ¿ » .

Febrero  ...... .
Febrera 
Enero ............
Febrero
Febrera
Enero  ................. .

“Febrero'...L.v,* „ . .  
Febrero ..» .
Febrera .
Febrero • « á # « ifc **•
Enei?Oi .*•« .

Enero 
Noviembre 
Febrero . . . . . . * » . .
Febrera
Febrero
Febrero  ..........
Febrero
Febrero ...............
Febrero  ....... .

Afto

Número' 

de la w t a  paga

1923 
1919 
1921
1924 
IH22 
1924 
1924 
1921 
1921 
1924 
19á4 
Í923
1923 

•f92í
1921,. 
I92V
iT?2r f '
1921
1924 
Í92F 
1921 i 
1924 
l
n
1923
1924 
Í92I 
1924 
1924 
1919

952
esa
b m

1.177
i-.47a

9ia
189 
107 
547- 
263 

■ 203- 
082  ̂
574 

^ 224 
4 il  
365 
464 
687 
261 
194 
5.13 

I M 5  
161 
442 
568 
408 
6^3 
477 
85 

301-

Delegación de Haeicndá 
que expidió 

la carta do paga

Zaragoza.
.Zaragoza..
Zaragoza 
Zaragoza 
Zaragoza 
Zaragoza . . . V . . . . .

Navarra 
Vi2̂ aya 

. Vizcaya 
Vizcaya,
Vizcaya.

- - Vizcaya
Vizcaya ....... .........
Vízeaya- • . > . . •
Santander  .......... ...
Sántander    ......
SíintandoP r*. .r
Santander .....»„ 
Santander 

L Santander 
Santander 
Valladolid ...
Lugo __ ....
Pontevedra 
Pontevedra. 
Pontevedra 
Pontevedra 
Pontevedra 
Pontevedra 
Pontevedra

590
aoo

1.000
600 
500 

1.000 
500 
500 
500 
500 
500 
500 : 
500

-m o
m o
m o
500 
500 

1.000 
500  ̂
600 : 
600 
600 
6(K> 
600 . 
600 
600 
600 
600 
600

ibiegrada, la cual percibirá el indiví- 
que hizo el dopúíilo o la persona

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

^olorizada en forma legal, según p re- guardo á V. B. muchos años. Madrid,
u .

^ieno el artículo 470 del Reglamento 
distado Dára la ejecución de la ley 
úitada.

29 de Agosto do 1924,
íüi Gt:nt ra! encfifirado ele! despacho,

DUQUE DE rETüAH

Señores Capitanes generales de la» 
prim era, seguTida, te tcera  y cuarta 
Rosionea
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X u is . í^idel Fernández Mesas.,..;
ÍBegundo Ortega Bustos ........

•^Alejandro García Tardío..............
Santiago Calvo Dávila................. .
Miguel Hurtado Devis..................
Francisco Calvo Navarro.; .
Francisco Garcés B.oig.................
Blas Rodrigo Aíidrés  ...... .
^uan Bautista Porcar Castellano.. 
Frnesto Manzanera Rodrigo.......
Bemigio R. Ferrer Andrés........
.Felipe Irauizo Latorre .
Félix Domínguez Vi?ma.............. .
[Vicente Bolinclies Sancliiz .
Eusebio Díaz Martínez .
Ricardo Amérlgo Agües.. .
Daniel Tomás Betoret  ...........
José Segura de Borja.  .....
Francisco Barberá Daguarda...,..,
femiiio Gardo García.....................
DüiS Vidal íMico  .................
José Diego Rico  ......................
Vicente Gregori Torréns...,-..........
Enrique Vera González.................

mismo.,,,............ ......................
Juan Vicente Caracena, .
José Vicedo Cremade&.  ..... .
Ramón García Piñol...................
Francisco Cantó Davó.,.. .
Ignacio Pardiñas de Miguel...........
José Ponta,net Segarra. .
Estanislao Jové Amenós..,. .
Felipe Condal Fon tova............. .
Jaime Escuér Síuran^.................
Francisco Creus Llordes .
iManuel Farrás Bosoh...,.,.,..i^.....,.

jr HOMBRES DE LOS RECLUTAS 1; lioomplazoa

1923 
1921 
2932 
1921
1920
1921
1924 
■1924 ■ 
1921 
1924 
1924 
1924 
1924 
Í9Í8 
1924 
1924 
3924

• 1921 
1923 
1021

i m
1021
1023 
2923

-1024
1923
1922
1024 
1921 

‘3024
m i
3021
392).
1024
1920

PUNTO EN QUE FüEKON ALISTADOS

S e l a c l

A y u n t a m i e n t o

Villaconejos ........ ..............
Villpvrrubio ........... .............
Morón de la Froníex'a......
Puebloniievo del Terrible..
Albalat deis Sorells .
Liria  ..... .............................
Faiira .....  ..... .....................
Valencia ..... .....................
Liria  ...... .......... .
Ches le ...... ..........................
Chiva  ...............
Ütiel ..... ..................
Cándete de las Fuentes...,
Llosa de Kanes.....*'...........
Valencia  ...... ........
Valencia ...... ...................... .
Manises  .................
Valencia  ....... .....................
Míslata   ......... ;.
Valencia ..............................
Albaida ...............................
Ciillera  ...... ............... .
Fuente Encarroz .
Sida  ...................................
Sida ...... ..............................
Elche ..........
Aspe ...... .....................
Elche ............ .............. ........
Monforí3 del Cid,...*.............
Lérida .................... .............
Mollerusa ................
Vallhoim do las Monjas.....
Lérida ...... ............................
Benavent  ............ ..... .
Florejaclis .......... ...............
Guardia de Ares ...... .

T r o r h ic ia

Madrid .
Cuenca , 
Sevilla 
Córdoba 
Valencia 
Valencia 
Valónela 
Valencia 
Valencia 
Valencia 
Valencia 
Yálencia 
Valencia 
Valencia 
ValGncia 
Valencia 
Valencia 
4hi.lGncla 
Valen cía 
Valencia 
Valencia 
Valencia 
Valencia 
AliCa'níe 
Alicante , 
Alicante , 
Alicante , 
Alicante . 
Alicante . 
Lérida 
Lérida 
Lérida 
Lérida 
Lérida 
Lérida 
Lérida

Madrid, 20 de Agosto de 102 L—El General encargado del deepacho, Duque de Tetuáa.
 ' ^ ^       ■*; —   <----

^ -Excmo. S r.: Hallándose Justificado- 
jgue los individuos que se expresan en 
ja  siguieiíle relación, que empieza con 

jllafael Martínez Martínez y term ina 
^ o n . Luis Noy.o^ B^rns, pertenecienies; 

los reemplazos que se indican, están

comprendidos en el artículo 284 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponei* que se devuelvan a loá 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el üempq de ser-s

vicio en fílas, según cartas de pago, 
expedidas en las feclias, con los nú-» 
meros y por las Delegaeiones de Ha-' 
cienda que en la citada relación 
expresan, como igualmente la gu'niat 
qúo debo ser reintegrada, la cual por*
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se cita
• i S 4 3

;:f

íCjVJA DE RECLUTA

Alcalá, núiíi._ 4 . . . . . . .
n ú n ) ,  1 0 ., 

Osuna, r.í’ín i. 1 9 . . . . . . . .
Córdoba, n ú m .  2 5 . . , .  
Valencia, n ú m .  8 5 . . . .
Valencia, r¿úm . * 3 5 ... .
Valencia, n ú m .  3 5 . . . . ,
Valencia, n ú m .  35...-., 
Valencia,,. n i im , 3 o . . . . ,
Valencia, n ú m .  3 6 . . . . .
Valencia, n ú m .  - 3 6 . . . . ,
■Valencia, n ú m .  3 6 . . . . .
Valencia, n ú m . 3 6 . . . . .

 ̂ Jáiiba, n ú m . 3 8 ...........
í Valencia, n ú m . 3 6 .......

Valencia, n ú m .  3 7 .......
Valencia, n ú m . 3 7 .......

? Valencia, n ú m .  3 7 . . . . .  
ivalencm, n ú m . 3 7 . . . . .  
' Valencia., n ú m , 3 7 . . . . .

iátiba, n ú n i. 3 8 ...........
Álcira, n ú m . 3 9 ............
áicira, n ú m . 8 9 ............
Alicante, n ú m . 4 0 .......
Alicante, n ú m . .4 0 .......
(jriliuela, n ú m . 4 3 . , . . .  
Oíiluiela, n ú m .  4 2 , . . . ,  
Orlhiiela, n ú m . 4 2 . . . . .
Grilmela, núm .. 4.3.......
Lérida, n ú m . 5 9 . . . . ; , . .
Lérida, n ú m . 5 9 ............ .
Lérida, n ú m . 5 9 ........
Lérida, n ú m . 5 9 . . . . —
Lérida, n ú m . 5 9 ............
Lérida,.núm. 5 9 ....... .
Ealagiier, n ú m . 6 0 ... ,,

FECHA. DE LA CABTA DE PAGO

6ofj> • 
6 

19
14 
10
15 
25 
19 
SI
11 
SI
16
50 
JO 
25 
13 
19
5

15
16
6

51
9
5
7 
1

18
15
8

12 
25 
15 
18
5

10

Mea

Septiembre  .....
Enero  ......... .
Enero ....................
Febrero  ..........
Febrero .................
■Febrero  .....
Febrero ...... .
.Enero ........ ...........
Febrero ....... .
Enero  ...............
Febrero .................
Enero  ......
Febrero ..... .......... .
Enero ................
Febrero .......... .
Enero ...... ..........
Febrero .................
Febrero  ....... .
Febrero  ....... .
Febrero ...............
Febrero ..... ............
Febrero .......... .
Enero  .....
Febrero .......... .
Septiembre ..........>
Febrero  .....
Febrero .......... .
Febrero  ...........
Febrero ....'.........
Febrero ....... .
Febrero .......... .
Enero  ........... .
Febrero  ..........
Febrero  ................
•Febrero  ......
Febrero ................ .

Año

Número 

fie la carta do pago

1923
1921
1922 
1921
1920
1921
1924 
i 924 
1921 
1924 
1924 
1924 
1924 
1918 
1924 
1924. 
1924 
1921 
1023 
3921 
1924. 
1924
1921
1923
1923
1924
1923
1922
1924 
1921 
1924 
1921 
1921 
1921 
1924 
1920

617
II

136 
. 478 
1.866 
2.760 
2.284 
2.091 
1.7'90 
2.804 
1.414 
1.803 
2.869 
1.919 
1.918 

,2.099 
1.740 ■ 
2.654 

899 
2.461 
2.039 
 ̂ 726 

2.005 
504 • 
241 
84-3 

3
974
806
257
432
512
658
755
130
375

Delegación de Hacienda 
qno expidió 

la carta de pago

Madrid .. 
Cuenca .. 
Sevilla ... 
Córdoba . 
Valencia 
Valencia 
Valencia 
Valencia 
Valencia 
Valencia 
Valencia 
Valencia 
Valencia 
Valencia , 
Valencia 
Valencia 
Valencia 
Valencia .. 
Valencia , 
Valencia .. 
Valencia . 
Valencia , 
Valencia . 
Alicante ,. 
Alicante ,> 
Alicante .. 
Alicante- 
Alicante . 
Alicante . 
Lérida .... 
Lérida .*.. 
Lérida .i.. 
Lérida -.t.-. 
Lérida -.i.'. 
Lérida .... 
Lérida -....

SUMA 
quG debo sor 
reintegrada

Poffctaa

500 
500 

1.000 
500 ; 

1.000 
500 
500 

1.000 
600 
500 
500 
500 
250 
600 
125 

1.000 
500 
500 
500 
600 
500 

1 . 000  ̂
500 
500 
500 
500 
500 
500 

1.000 
500 

l.OÓO 
500 
500 
500 
250 

1.000

cibirú el ’ individuo que liizo el depó
sito o la persona autórizadia en fonna 
legal, SGg^n previene el artículo 470 
Sel llog'lamento dictado para la ejecu- 
iBión de la ley citada.
¿ fte Heai orden lo digo a V. E. para

su coiiocimiento y demás efectos!. DIoá 
guarde a y . E, muchos años. Madrid, 
12 de Septiembre de 1924. ¡ ;

i ' • ' '  b
; Í31 Gener.al encargado del despacho, ",

" Í)Ü0ÜE PE ^E T .Ü A ií

Señores Capitanes generales de la p rte  
mera:, segunda, t e r c e r a ,  cüart%  
quinta:, sexta, séptima y detaya 
giones,  ̂  ̂ ‘
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•;r tfOMBRES DE LOS RECLUTAS ?

Eafael Martínaz Martínez •  ...............     • •,
El mismo ......................... ..........
El íriismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enri jUt) Beríial30u Nicala  ...........    i
Aibarto de ia Hora Hivero . .  .
<Josó P á í) liio JiLnáaoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

í ÍMariu.el Marciie ̂ ia Agtridar ^ . . . .  
\ José S'oborra Vi[ItiittO’Va . . . . . . .  .‘d . .  ,/<,..
Luis Barrera l%iim i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Man II vi Or iiz PéroK  ............
doáé Foveá i áaueliíz. ..............
Gaspar rorre;?ros:i Azor ri . . . . . . . . . . . . . . . . .
Éd II a r io  Vioi'alios Vela seo
Eariqne Gautiier Gasas . .  . > ..............
Maau'd Rofuelta^Míompart,..,..v.. . . . . . . . . . .
Agustín vjirBus í?iga.Bras-. . .  . . . . . . . . .
Manu< d Eaca S e r r a ^ . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
E  un m A ¡noli . .  . . . . . . . . . . .
Antonio' Tapia íSsoudoro....*. • • . . . . . . . . . . .
José A ji>a r Pór ^ . . . . ,
Pod.-'o. José ITissñat D I q z . * ... . . . . . . . . . . . . . .
Ignacio Piijol Soiieveste . , . . . . . . . . . . . . . . . .
José Aatoaio Arrieta A'rr'.eta.. . . . . . . . . . . . .
Pedro Vicento Aan-m-ioz M dz..   ..............
José AUubd Arrasoáraiv..... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
José María Akl •miz-Eji.li8V'a.rrí¿i Luzárraga*

,Ign.íCÍo María Pa.aoio xAb isoLo ................. ..
JLian P a  aoio Abaso o   .................... .

; Edmuníio D az d(3 na G andía.. . .  .,é  .. 
Binforiaoo Moma Calleja . . . , . , . .
Luis María Pu g^^arí Aa-ílamli . . . . . . . . . . . .
Álojaadro Qiiintaua Buo.ro . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aurelio ,\í5er Pernáudez . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Isidoro Alanuz ¥iiiarmoa . . . . . . . . :
C/0sáreo Paña G arcía.. .
Man nal P i,q u e re s Peí 16 a
A gusun Jrt z LriVi n . . . . . . .  é ,   ...............*
^uliiorm o Alfredo Rabadán Ramo ni
Í jUÍs Marín Morono  ...........
I^ablo Aotoii o ÍTúíloz do ia Fuoaíe 
Ilafaei S,áuz Eoirígiioz. • . . . . . . . . . . . . .
lionsore!o A/ara ara , 1 ,
iíom cioM  guoi.Pablo .
Felieiaiío Estaban vlartínez..   . . . . . .  ^
Jaróaim o Kíoolás Llo''8at0 García , . .  *»  ̂• . .  
^on 13 E )drí guez Eo d rígu oz. . . . . . . . . . . . . .  •
liésar Rodr'giioz ÜJirrii.................
Jeróüim  » Diez Gorvás. .........
José lApoz Díaz-*v^arola,....»®»
Luís lio7oaB obos .

Roemplaíos

X*ÜNTO EH QUiU EXIEIvOIT ALISTADOS

A y u n t a m i 0  n t (3) P r o  v i  a c i a

1921 o a lo j0 . . . . 0 . J a é n , . . . * .
1921 I d o m P ' e m . .
I 9 d l  
19 M 
1924 
Í 9 2 l  
H)2l

ideen l ' iem .
I d  in.

Gí'i9 dalií í'íitd Sotr l a  * . . . . . . a .  i
O a s t i i 'b ia n c o . . . .  , . « 0 Id em . . . .
Id  íJIi . , ■ . . f • 0 * • e « L ie m .

; . 1924 
19:>B

fie los  Tniém es  . ............a.. ■
Gor¿a E ío  . t . . . . . . .  o . . .  <> ]i r m  .................................  '

d 1924 
1 9  9 
19 A

E uto . .  « . . « . ( . « f i . e . . ' d r d o b a
iVísleufiía . . Y a le n  0 - a . . .  i ».,. >

do?eíCía A.li-anto . <1̂-̂
19->B Ríí DA 'tI nu <1 Bu' Gsioiia, ^
19 l 
1922 

 ̂ • G.Í23

I  l e m  o * . .» . i iie in .  . .
:ld 6 m* • • ‘
i d o  ni , 4 «««.»•«• t «»'*««.a

3 921
: l o 2 0  

, l d 2 1  

1921 
■19 A
192 i
1 9 2 1  ^

* I d  ‘ m  « . .♦ •« o .» » .Id  m .
Oaiieilas, • « « c . « « « • . . . » « •  «._>»*». •»
!Z-3 píí o'’o /

I ' . Iom -  - - . . .  a . *
P a r a g o z a . « « • . « t • •. *0 ,

i d ' ‘m  ' «i* 9 t Td ’TO.
' P a se  icé a da  J a l  é n  í 6 i»,<,ecoa.».o<' If.'orn ’ ■
í S a n  Bejvastián»» G u ip ú z e o a

( le ’Ti . . 0 1 , . * . . < , . • » . . « . » klo.va .
' 1924 ^ d e m  ‘ ‘ . « .» .« * * .« « . 5. . . . »  ®*í- I  -orn . . 0 **8 »..  * f io ,*.». -

1 9 i l  • Arocíia%''aIata <1 . .  «-«o «..•>■» ' I d e m - .. . . .
19  4  

1923 
:.J9M ■■ 
1 9  > 1

i B i lbao  ............................... .. Vi?.ioa^7a »<*•• *••»».■,•••« 
¡flora ............ .........  »M»í  l'Vill 6 . . . . . . . . . . . . a *

IdOril »»•»»». * 8 I do ni . . .  0 . *, ♦. ♦ •. ♦ * •»»•
í dOPl i d  mi. í . «o 6 * 9 ■

1 21 
1 9 2 4
1 9 2 0
1921  
1 9 2 1  
1924 

1 , : 24 
19 i9

. 1 9 2 1  
1921 

1 9 2 1  
-íqai

S a n t a n d c T . . . i » . . . . . . . . ®  - Sa  n t a  n  d c r  * > • • '
í  ‘l o m  »««»»• • • •»
i ' i e m  . . » « • • • « Í'IOIR V .
do ’D '

Td 'Pi <8 6 «.».*ffc*
id  in
S a i i to ñ a  . í  .
í .íAr'***'? n

b : : n i  .«
t f! -a '

VíillriíloHd . . . . . . . .  . . . . .  . .  = . 0

^clOTíi
I iom  ' . •*». . ». «**«. **«»»»♦■ ¡dom  ..................... .. *

! \ r j l 1i. </iÍ! T
1924

-  . . ^1924 
Í921 
1921 

, 1922

 ̂1  ̂no A n  ̂p/? ílpi A í'l •> A ^

Id  ‘'ITl ft « • . . •  ««. •BA.  t
axrArftA . . . . . .

V ii l  ' í á ñ i a ...................................................' IdO'm . .  * • «•'•■• ♦ '»
19 8 é r z t í a  *
1921 .

• ■ 1921

M on ¡orto» c » » » » * . » * » » . . » » » * . » » * . •1 .1 1  ' ^ 0  0 9  . *.í‘» ■ r

I d e m  . *,* • * * ** .
\  .-ri iir>ídem . . .  * * . . . . .  ■

O m d o -  . .  a  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , r  .
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MaclriJ, iS de Saptlerabre do 192L—S1 Geaeral Ifrioargado del despacho, Duque do Tetuán.
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¡CAJA DE RECLUTA

ja^rrúm. M 
jflem
id̂ m... -  - « o • -«.. 
y.ñi’3b Büm, IG ., 
IJiriTiO 8; isüoi. i 3 . 
' ¡nn ‘ ^

Id'üi

Liicná, íiúm. 2C>
V lea'̂ iayDü̂ n» ¿7 .« .. * 
Oi.:ueJ:', i ú m .  42  . . . .
breeona, núm. 5i  . .  
a colona, uñoi. 52 . , , .  

B rjf; o na, nú ai. 53 . . , .  
|an*B-;á, II üm. 55 
1(1 m  ,
^Üaírao- a- larrn. 53 , , .  
Zar g > 8; núm. 63 . . . . .

(Zaro-go.̂ a, niViíi. 64 . . . .
Calabj d, lui -.i, 05 .
8an8ebai;tiádj í-úai. T8 . 
enn. . . . . . . . . . . .  w w .*

id ni . . . , . . . .  c „
ídan....,,.
übao,. núm. 80 .

dm...,
[ 6in.,,. :
Sanímder, núiai. 83 .

ídom. 
ídem 
ido,II.

Va mdoiid, Rúm . 8 G, , , ,  ^ , ,  „ o
Mm. .  .
í d m i . .  .
j m , , , , ____
Mina doi Osmi>o, i iú fé . B7 , . , .  
âmcira., n ú rn . bS

tóoin.,....,.,,,,.,,,,..............
nüm, 80

úoiii.     . 5 . , , , , . . ,  » > ,,
Ptozog núm. 93 ^
l'Onforío, i) ú in . 102

Oviedo, ntim . 109 ^ .

FE^HA DH LA CARTA DE PAGO

Día Mes , Año

19 Febrero 1021
30 AgOS'O, 922

•26 Sept emb 0 , . . . . . . I9i3
18 r • L-rero................. Í92i

E îei 0 . ................ 1924
11 O ctubre... 1020
20 k i i o r o c .*... ,.ó . . : . . i92í
22 En To. 1924
17 No%deixibro. . . . . . . 1023
■25 Ene 0 . ^ 1924

1 D c orníTe. Id ¡9
0 Febrero i-. > .924
i) Feb-'-ero................. 19 .;3

17 I:- ebrero lc2 l
18 En • 10 ........... 1922
16- F b e r r o ^ 19 3
15 F e b m io . .* . . , . . . . 1923
'5 Fe aro 10 -.......... ... ■ 1920
7 "-■'vh ero 192 .

28 Septm m bre.. . . . .  F 1921
y Fi.brr.ro I92-1

18 ^Filero........ 1924
í Febrero 192F
4 F ebrero ............. 1924

27 ■ E n e ro ,..i.» 1921
i F b r e r o . . . . .......... 1924

25 .RncTO.. . . . 1223
21 t'l ̂ ero . . .  7 . . . . . . . . ■ 1924
oí Diciembre., 1920
81 E nero .................... 19 i l
12 Febrero .. r . . . . . .  . • 1924

. ■ 9 Kobro 0 . . . . . . . . .  . 1920
SI E iio ro ,.,. 1921.
10 Enero................... 1924
1.3 Enero........... 1924
9 i - ' o b r c r o , 1924

15 I rnlj re b . 19 9
17 ■Feb-ero >,. *. . . . . . . 1921
2 Feorr'ro 3 92.1

18 1924'
81 Enero........ 1924
13 ro b rero . . . . . . . . . . 1924 ■
26 . E n ero ..,- ,......... í92-i
i 6 , Febi' r o . . . . . . . . . . 1921
1 imbroro. . . . . . . . . . 1921
S Febrero 1922

24 E n e r o , . . .* . .* . . . . 1918
23 ■ E nero ., «• * * . * *. * * 1921
í5 Febrero 1924
5 Febrero. m i

Número 

de la carta de pagc

430
8U
938
OaO
922
^04
8 .2

1 .D 7
4.054

834
67

307
1.775
3.823
2 . 494
3 229 
B.241 ■

B91
4i9

1.G89
753
297'

2T
164
45B

24
491 
443

1.0f4 
1.065 

470 
344 

1.073 
183 
481 

. 386

. 685
492 
87

520
1.038

504
521
389
21
99

483
591
403
284

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

í  -eiii. 
ido 01
i . © m , *.•.  
3 e - l l a : . . . . . . . .
í d em . . . . . . . . . .
I d e m ., . ,* . .* , ,
■ deni • 
ídem :,
‘ 'órdoba V* • *•• <
\^abvoeIa 
Aú'eant '*,
B arce OH a 
klom .. , . , .  .d . , 
Idonio
lüem>^.. . . . . . . .
i'-era,   .
Id m . . .........
Zaragosa . . . . . .
ídem  ............
Idem
Unipúzcoa.. . . .
Id m . . . . . . . . . .
idem. i . . . . . . . .
I • e m .. . . . . . .* .
Vi/.ea^a . . . . . . .
í'.lem . . . . . . . . . .
id 'in    ...........
ídem ............. ..
Santatido? . . . . .
ídem      .
i(iem  ............
Id e m ... . . . . . . .
id e m ,. . . . . . . . .
I

daiR
Id e m .. .

f • *é * k. . .  .
* »-4 . • *-

¥a l a-iolid. 
Id e m ,.'.. , .  
I  e m ,. . . . .
id e n i,. .  
Id e m .. . . . .
“Zamora . . .  
íd o m ., . . . .
ídem .. •« ,. 
Idem . . .a .  
Ooruíía.. . ,  
Lu?>o.. .
Idem.
Oviedo ,

SUMA 
quo debo aof 

reintegrada

Pesetm.

509 
250 
250 
500

1.000 
1 . 0 0 ) ■  

1.000 
500 

b 500
1.0 o

500
510
lOO
r> o
500 
500 
500 
500 
50) 
500 
500 
5Ó0 
500 
250 
1- 50

1.000 
1 000 
1*009

5U0 
1 000 

500 
500 
500 

■ '500 
500 
500 
.50

509
509
509
500

1.009

500
500
500
5J0
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■ REALES ORDENES 
S. M. el R e y  (q. D. g .)  se ha se r- 

yido disponer que D. M ariano Con
do Serrano^ A uxiliar doi p rim era  c la - 
■clei Guerrjo general de A dm in istra 
ción de la Hacienda pública, cause 
b a ja  definitiva en el escalafón  del 
referido  Cuerpo, con arreg lo  a  lo 
preceptuado en el p á rra fo  tercero  
del artícu lo  lo  del Reglamento de 7 
de Septiem bre do 1918^ p o r  no h a 
berse  p resen tado  a .tomiar pose- 

dsiónvtie l.ó.s; destinos p a ra  que fuó 
nom brado por Reales órdoncs de 
22 de F ebrero  y 14 de A goste ú lt i
mo, en la  A dm inistración  de R en
ta s  púb licas á-e Ja prov incia  de Cá
diz, , . ..

íS)et Real orden lo digo a Y. le p a r a  
p i  conocim iento, el del in teresado  y 
jáemás efectos. Dios guardé a V. I. 
i^iuohos aiios. Madrid, -26 dej Bep- 
tienrbre de 1924. •
. E l Subsecretario cncíirgíido áel M íuisferlo,
‘ : C O R R A L

J e ñ o r  Oficial m ayor de este M iriis-; 
te rio . ; u

Ilrno. S r .: Y isto el expediente in s 
tru ido con ocasión de la instanci«a 
p resen tada  po r D. Federico G arcía 
Ramos, A uxiliar adm in is tra tiv o  ad s
crito  a la Comisión comlprobadora  ̂
de C atastro  urbano^ que ac tú a  en 
el térm ino m unicipal de E sp lu g as 
(B arcelona), .soltcltando úna p ró 
r ro g a  de un mes en la licencia que 
se encuentra, d isfru tan d o  po r cnfcr-í 
m edad, por no h a lla rse  nún r e s ta 
blecido de la m ism a, según acred i
ta ,  con el certificado médico que 
acom paña, ' i j ; m

S. M. el Rey (q. D. g.T ha tenido 
a bien concvcder al citado Auxiliar, 
Sr. García Ramos, la prórrogá qué 
isolicila de un mes, a p a r t ir  del día 
23 de los corrientes, los quince pri- 
jrneros días con medio* sueldo» y loé 
restantes sin él, de conformidad coií 
lo prevenido en el artículo 33 del 
Reglamento vigente de .7 de Septiem-. 
bre de 1918.

Lo que de Real orden digo a V. í. 
para su conocimiento y cfectos^con- 
siguienies. Dios g uarde  I. m u- 
ohos afíos. Madrid^ 2 6 -de Scpilem^ 
br̂ e de i924 . ¡ . t
i , E l SobaecrctarlQ €ncarf?ado dcsl Ministerio,

CORRAL
Señor Subjeffl del Servicio de Cá- 
L lá s tró  urbano,

IMSTRÜCCIOM PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES .
Y ista la in stanc ia  de D .'F ra n c is 

co M artínez G arcía, C atedrático  del 
In stitu to  de Orense, en solicitiad de 
que se lo conceda la excedencia vo
lu n ta r ia  de su cargo, on a rm onía  
con lo dispuesto  en la ley de 27 de 
Ju lio  do 1918, ■ :

S. M. el R f.y  (q. D. g.), de con
form idad con lo establecido en los 
a rtícu lo s  1 .® y 4.° de la m encionada 
ley, ha tenido a bien accder a lo so 
licitado. concediendo ai referido Ga- 
td rático  la  ̂ excedencia v o lun ta ria  de 
su cargo, por térm ino mínimo de un 
año y no m ayor de diez.

De Real orden Ip digo a V. ñ. p a ra  
'su conocim iento y demás, efectos. 
Dios guarde, a Y. ,S. m uchos años. 
M adrid, 18 de, Septiembre, de 1924.

Ei Subsecretario encargado dol Ministerio,
. . LEANIZ , , ;

Señor O rdenador do P agos de este 
M inisterio, ;

Yacanles por Jubilación tres plazas 
de funcionarios del Cuerpo de Seccio-; 
nes Administrativas, dos de Gficiales 
de prim era dase, dotadas con el suel
do anual de 5.000 pesetas, prim era y 
segunda de ascenso, después de la 
amortizada por Real orden de 14 de 
Diciembre último, y una de segunda 
clase, con el sueldo de 4.000 pesetas, 
segunda, asimismo, de ascenso, ya que 
la prim era yacante ocurrida de /esta 
dotación se amortizó por Real-orden 
de 17 de M ar^o'del corriente año. Ga
c eta  del 5 de Abril,

S. M. el REY (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en el Itegiamento or- 
gánifiq^de 17 de Diciembre de 192.2 y 

.artículo '3.'* del Real decreto de 1.“ de 
Octi¿bré ú ltim o/ ha tenido a. bien dis-: 
pone^ asciendan, en tur^o de antigüe
dad, al sueldo de 5.000 pesetas D. Ra
món Ruiz Yigil, núm ero 103 del es
calafón, y D. Pascual Rotes Ausín, nú-  ̂
mero 104, funcionarios, respectiva
mente, do las Secciones Admitíisirá- 
tivas de Oviedo y Burgos, y al de 4.000 
pesetas, por igual turno, en la citada 

vacante, producida por jubilación y en 
las resultas de los ascensos anteriores, 
a doña Ramona Ramiro Navarro/ nú
mero 177; doña Clara lúdate Lahoz, 
número 178, y D. .Agustín Aseiijo Gar
cía, número 179, funcionarios "adscrD 

' tos a las Secciones Administra ti \^as de 
Prim era , enseñanza de Teruel, Alava 
y Soria, i’*espcol iyamento; todos aqués

líos con efectos Gconómic-os y adminis^ 
tra tivos de 20 doi actual.- , '

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y dem/is efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años, Madrid,; ■ 
24 de Septiembre de 1924.

Ki Subsecretario encíirr*“5.Co del Miuiste.Tloi
; LEANIZ

Señor encargado del despacho do la 
Dirección general de Prim era eiise-; 
ñanza.

S.- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  ̂
bien conceder un mes do licencia por, 
enfermo, con todo el sueldo, a D. Lui  ̂
Yelasco Damas, funcionario de la Secs • 
clon Adm inistrativa de Prim era ense=í 
ñanza de Málaga, dd acuerdo con lo; 
prevenido en el arlículo 3,2 del Reglan 
m-ento de 7 de Septiembre de 1918 yi 
38 del Real decreto de 17 de Dicicmn * 
bro de 1922.

De Real orden lo digo a Y. I, paral 
■su conocimiento y Semás efectos. Dios, 
guardo a Y. I. muchos años. Madrid,; 
24 de Septiembre de 1924.  ̂ '

Bi Subsecretario enc-ir^ado <3el Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la  Sección Administra-? 
tiva de Málaga,

lim o. Sr. E n cumplimiento de le?, 
prevenido en los artícu los 75, 149 y 
150 del vigente Eistatuto de 18 de( 
Mayo de 1923 y Pteal orden de líit 
P residencia  del . D irectorio Militai 
de 28 de Enero últim o,

S. 'm . el Rey (q. D. g.)’ ha re
suelto : \

1.® Que asciendan en corrida da; 
escelas, a los sueldos .y con las aii- 
tigifedades que se expresan, los si
gu ien tes M aestros y Maes.tras da.ll 
p rim er escalafón : \

Maestros.
5-8-924.—^ñhVcanie del- Sr. Gar-« 

cía Tovar, 2,625; a 3.500, Sr. .Ga- 
baller, 3.253, ' J

6-8-924—-Y acante del Sr. Bravd¿ 
573; a 5.000, Sr. Gelabert, 1.700Í 
re su lta s : a 4.000, Sr. Andrés^ 1964Í. 
a 3.5Q0, Sr. N avarra, 3.254-

7-8-924 .—Y acante del Sr. Dobla'ŝ . 
583; a 5.000, Sr. T o u s , 1.172; re
su lta s : a 4.000, Sr. Hernández, 19<35;: 
a 3.500, Sr. González, 3 .255 ; vacan
te del S r/ Suárcz, 2-892,/ a 3,500,:
Sr. Y ilajuana, 3.256, .

 ̂14-8-924.-—Y áéante del Sr. Sán- 
chez G utiérrez, 488; á 6 .000 , Sr* AD j 
varez, 569; resultas;: a 5 .000 , señoí 
A rtola, 1.173; a 4.000, Sr. Redrí- ; 
guez, 1,966; a 3 .500 , Srv Tauléfi! ; 
3.257. >
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Í7-8~924— VáGanto clel Sr. D o -’ 
míogbiGZj 555; a 6 .0 0 0 , Sr. Laio, 
f)71; re su lta s : a 5.000, Sr. C asta - 
¿er, 1-174; a 4.000, Sr, Eíánclioz So- 
lis, 1.867; a 0.500, Sr, B rull, 3.258-

18-8-924— can te 'íle i Sr. G era- 
cla, 039; a 5.000, Sr. P eña Esco
bar, 1.175; re su lta s : a 4.000, señor 
pea Gostoya, p9G8; a 3.500, señor 
Pegido, 3.259; vacante del Sr. Gíner, 
099; a 5.000, Sr. A ranzana, 4.170; 
resultas: a ACO O, Sr. Fas am ar, 
1969; a 3.500, Sr. Hiera, 3,260.

19-8-924.—^Vacante del ,Sr. Gon- • 
záíez, 2904; a 3.500, Sr. M inis-
tral,'-3.261.

23-8-924.—^^'acaiite del Sr. F u en - 
tniayer,.. 395;' a 6.000, Sr. Casasola, 
'574; re su lta s : a 5.000, Sr. G utié
rrez, 1;177; a 4.000, Sr. Lójpez,
1970; a 3.500, Sr. M utria Feliú ,
3.262; vacante del Sr. Fernández,
0'58;. a 5-000, Sr, A lcaraz, 1.178; 
resultas: a 4.000, Sr. Latorre, 1.971; 
á 3.500,^ Sr. T am argo , 3.263.

28-8-924.—V acante del Sr. An- 
tloain, 907; a 5.000, Sr- Haza P e
yón, 1.180; re su lta s :  a 4.000, se 
ñor Polo, 1.972; a 3.500, Sr. San- 
'taoana, 3-264.

M a e strá s .  ' p  u  -; ’

4-3-924.^—^^/acante de la señora 
García, 1.265; a 4.000, Sra, Gle- 
niente, 190.1; resu ltas: a 3.500, .se-̂ : 
ñora Mora, 3.168.

9-8-924.—^^/acanto de la señora 
Morales, 281; a 6 .000 , Sra. Santos, 
550; re su lta s : a 5.000, Sra. Ortega, 
1.107; a 4.000, Sra. Herrei^o, 1.902; 
a 3.500, Sra, A rnau, 3-169.

10-8-924.—^\"acante de la señora 
Eardavio, 1.324; a 4.000, Sra. del 
Agua, 1903; re su lta s : a 3.500, se
ñora Perxés, 3.170.

21-8-924.—Vacante de ,1a señora 
fons, 1.485; a 4.000, Sra. Toribio,

. 1.904’̂ a 3.500, Sra. Tom ás, 3.171.
26-8-924.—^Vacante de la señora 

García, 1-600; a 4.000, Sra. Azna^ 
les, 1.906; re su lta s : a 3.500, seño
ra del Ríu, 3.172.

1-9-924.—V acante do la  señora 
de la Rosa, 726; a 5.000, señora 
Híaz, 1.108; re su lta s : a 4.000, se
ñora A rraiza, 1907; a 3.500, señora 
Balbín, 3.173.

2-9-924.—V acánte de- la señora 
Lorenzo, 1.249; a 3.500, Sra. O.rte- 
P v  3.474. ■ > ■

2 .® Que re ing resen  coA el sueldo 
de 2.000  pesetas y efectos legales 
de la fecha en que tenga lu g a r  la; 
posesidn do las  E scuelas que deñ- 
íñtiyameiite Ies sean .o torgadas, los: 
siguientes M aesiros y  M aestrás del; 

^gURdo escaláf(5n: D. Emilio G arrí-} 
do Juvin, nú?n. 5.395; doñaPT eresa

N avarro F ranchón, ■ 4.035; - doña 
B albina A ntonia . Díaz Delgado,,,
1.4 07 ;' d o ñ a M a r í a P i ed a d B c r m e j o 
Milano, 1.653, y ñoña M argarita  Sa.* 
b a te r Serra, a lta .

Do Real orden lo digo a' V. I, pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 25 de Septiem bre de 1924.

Ei Sulísecreíarlo í’ní n̂rsí’nd'-j úeí Ministerio,
1 LEANIZ i

Señores Ordenador de Pagos por 
Obliga.ciones de este M inisterio y 
.Jefes ciio las Secciones adm inis
tra tivas de P rim era  e.nseña.nza.

FOMENTO

I’cEAI, ORDEN .
lim o. Sr.: E n ;cnmplimienlo áe lo 

prevenido en la Real orden, fecha 
de hoy, d ictada por la P resid en c ia  
de] D irectorio  Militar,, re la tiv a  . al 
cam bio de hora>s,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que por lo que al 
SGicvicio de f e r ro c a r r i le s  se reílere, 
se, observen las reg las sigu ien tes;

1 .® A las veinticuatro horas se
senta minutos del día. 4 do Octubre 
próximo (noche dci 4 -al 5), lodos los 
relojes .se rctrasaiAn en una hora, po
niéndolos en disposición de marcar 
las coro horas.

2.*" Los trenes qué a las veln ti- 
cuatro horas sesenta mhuilos del día 
4 de Octubre, antes de retrasarse los 
reloje.s, circulen a su hora o re tra 
sados menos de sesenta minutos se 
detendrán en la prim era estación a 
donde lleguen después de dicha hora 
y permanecerán en ella hasta qúé el 
reloj, después do retrasado, mar(|uo 
la hora de salida.

3.® Los trcno3 que á  las yein tí- 
cuatro horas sesenta minuio.s del día 
4 de OcPibro, antes do re lrá sa r los 
relojes, circulen retrasados más do' 
una hora, continuarán su m archa con 
una di-spiinución de una hora en su
retraso. V •'

4.* Los trenes que tengan már-^ 
bada su salida de la estación  de o ri
gen a la una hora cero minuto.s ló 
efectuarán el día 5 do Octubre, cuan
do el reloj de la estación, después de 
se r re trasad o , m arque por segunda 
vez la una hora.

5.*̂  El tierrípo ganado p o r conse- 
cu e n d a  del re tra so  de los re lo je s  se 
ju stificará  en las ho jas de los trenes 
y en los p a rte s  de las estac iones y 
dem ás doeumerxtos, -'po r el cam bio 
de h o ra ”g

De Real orden lo com unico a ¡VI 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec-» 
tos. Dios guarde a V. I. m uchos años,; 
Madrid, 25 de' Septiem bre de ■19244

El Subsecretario enearííado del despacho^
VIVES ■ ;

Señor Director, general de O braé ‘ 
públicas. '

ADIIlSTRMit GSNfRii;
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E S T A D O  I

'SUBSSORETAflIA •;
CANCILLERIA • G

.. *

La Embajada de Francia cornunfcS 
a esto Ministerio la adhesión de Nueva 
Zelanda al Corivenio Sanitario ínter-: 
ñaciuriai firmado en Paríe .el 17, dé- 
Enero de 1912.

Lo que se,,hace púldieo para cond-: 
cimiento general. Madrid, 24 de Sep- 
tiembre de 1924.—El Subsccretarip, 
F. Espinosa do los Monteros, j. •

ü m o m  Y ju s T iO iA ^

m m C Q ÍO U  GEf^ERAL DE LOS RE- 
eiSTRGS Y DEL NOTARIADO
Por Real orden de 26 do Junio de 

1924 ha sido declarado en situación 
de excedencia voluntaria por dos años 
el Notario de Manzanares D. Francis
co Mansilla y Mansilla.

Por ídem id. de 31 de Junio ídem, 
ídem id. por id. id. el id. de Pilas don 
Valentín Medina Labrador.

Por ídem id. de 23 de Agosto ídem 
fué nombrado, fuera de turno, para-la 
No taría  vacante en Vi llena (por tras-, 
lación de D. Gonzalo Conejos D’OcónJb 
D. Federico Gornís Juan, Notario 
situación de excedencia voluntaria ter-í 
minó en 23 de Marzo último. ' ,

Por ídem id. do id. íd„ fuó nombra^' 
do p ara  la Notaría vacante en Hueteí, 
D. Aurelio Ruiz y Ruiz, Notario cuyai 
situación de excedencia voluntaria ter.,^ 
minó en 21 de Mayo último. }

Por ídem id: de id. id. fuó declará-í' 
do ©n la situación <l9 excedencia vo-  ̂
luntaria por dos años al Notario .d?S 
Tañíamos D. José Ton Turón, ñ

Por ídem íd. de 40 dol corriente h á  
BÍdo declarado en !a mi^ma situación!, 
de excedencia voluntaria por 'dos añóá 
al Notario de Sama de Langrao don  ̂
Juan Plat-a^ FreiiM.

Por ídem íd. de la misma fecha liáí 
eido también declarado en situacióni 
dé excedencia yohmtciria por dos año® 
el Notario dé AIbóx D. Jo^é Ossmial

Por ídem íd. de 24 de Tdem «é 
hra para la Notaría de Cartagena, 'gsL

mrnííM
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| ? ? £ í
defundó ti dal oleelo D. P e- 

; B ragada, a  D. Aiireí íd G. obea 
Éadríguez, N oiaria que era de S anta 
é n n  fi0 T enarifa , en  v irtu d  de tra s 
lación forzosa que se irnipuso al m is- 
49ÍD por Iloal o rden de i8  do Ju lio  úL  
i t e o .  " .

M adrid, 26 do Beptiem bro do 1924, 
3Ü Je fe  su p erio r de los ílegísiros y del 
Ifo tariado , S. Carrasco y .Sáuobez.

^  balian  yacanios las sigu ien te INo- 
la rias^  que se han. do proveer en ios 
tu rn o s que se expresan de los esla- 
b lecidos en  las reglas A y B del a r -  
líoido 13 del ileglarnento. ale la orga^ 
nizaoidn, y- régiinen .iei N otariado de 

do bloviembro de 1921;

;i ■ ■ DS PRIME'RA-̂ GATISCI.OKÍA
y á i  turno i .®-—Antigüedad en lá earrera,

ir—Vigo, |>or traslación  de D. F ra n -  
ivisoo M ourenza Montero, D istrito  de 
¡y îgo, Colegio de La Goritria.

L argos, p o r (raslación dd don. '
^ e d ro  Bantbi , Pascual. DiS:lrito- y 

do

' 2.®— la clase.
■' 3.— Cartagena, po r traslación de don 

i MardO'á Sanz M acirn0z. r>istrij.o de C ar- 
' tegéna, Colegio de Albacete* 
i t . — Santa Cruz do Torioríre, po r 
1 Irasiación  forzosa de D. E iirelio  Go- ’ 
■■ bea-Eodrígiiez. D is in ’o de Santa Cruz 

' i de T enerife , Colegio do Las P alim s,

\'Al trmio Zc— Ascenso en. la cateno^ia,
V. Cruz de T enerife , por
.teo lac ión  ac I>. H ipidito González lie . 

D istrito  do Santa L tuz úe T e- 
I5)0rifa, Cotegio de Las Pairaos.
' 6/— Urií(3n, por traslac ión  de don 
^ io a n to 'J a é n  Galleao, D istrito  -de: La 
iln ié n , Colegio de Aibacoie, ,

: na BíL'auNDA clase

m  turno  L ®— Arúigücíkid en la carrera,
,^7.;—'TMores, por traslac ión  de "don 
'■'ftah B alaguor j  E nsenat, .D istrito de 
I>ok)r5S, Colegia do, Yalenciaó 

B .~B ‘arna de lóangreo: por exce-den- 
w lu n la r ia  .de D. Ju an  P latas y 

Dl-strito de Pola 'de Itiviana,^ 
épteg io  do Oviedo.

ércMo 2A~AnUfjilc{ldd en Ici clase,
' 9.,-—H^Taii^anares, por excedencia vo- 

■ Iu0tarla da D. FixinciBeo 'Marisllla v 
¡M m üüa . .DiBlrila de M anzanares, Go- 
■ • í ^  ih  Albacete..

—■BantJ Goionm de F arnés, por- 
l i i a ^ í i ió n  d a  D. Benigno Y era Vjíla-: 
teev -a. D isirito  de . Banta Coloma d a  

Cojegio. -de Barcelona.

M  turno  3 *̂'— isecnso en la categoría,
1 1 .~ A g u d ar, p o r dofuneión de don 

Jiiam Pft?,uaIo. D is tn iq  de A gui-
 ̂ lltr, d e  Sevilla.

12.—-Jum ilia, po r ira$lafú(4n <feó don  
' fuiiífei A, D rliz Angulo. D is tr it0 de'

lUo&ía, ¿íologid de Albacete,

m :  TURGETlA GLASÉ '

' f  Ájriigii ->dad en la cdrrcvu, . V
tX — Pilas, DipdrPb de Saíilue-ar- la. 

rcg i o de ¿  e Y i I i ir .; ......  - ^

14.-̂ —^Tabernes dé Yalldigna, D istri- 
pro de S'ueca, Galegia m  Vakuieia.

15.—Orgiv.a, LoíegiosJc Granada.
16.— ora de Jíbro, Distrito de Oan. 

desa, Colegio dé Barcelona.
17.— yii'lagonzalo, Dislrito de Méri- 

da, Golegio de Cáceres*
■ IT.—Gala, D istriie do Aracoaa, Go- 
legio tía Sevilla.

. 19.—^Ban Ifeliú do Torelló, Distrito 
tío Vich, Oótegio tío: Barcelona,

2 0 —Riaño, Colegio oo ¥a]íatíolití.
21,—CasliilG tíe-Locubín, Dislrlto de 

Alcalá, la Real, Gologio de Granada.
. 22.— rorroella  de Montgrí, Oisirito 
de -I/a Blsbal, .Colegio tío Barí^elona.,
" 23.—Lerixup Colegio do Burgos.

24,-’--G.ea, Dióirito.de GarbaiUao, Co
legio Tle lai, Oorima.

25.—Algaida, D istrito y Colegio de 
Palma.

26 —Baraila, Distrito; do Becerreá, 
Colegió de La-Coruna. ,

27.—-Frades, D istriia  tío Ordenes, 
Colegio de La Corufia.

28.—Sangareí'a^ D is'rito  de Sania 
María de Nieva, Colegio dé. Madrid.

‘ 29.—Poza de la. Sai, Distrito dé Bri- 
■.viesca, Gologio dri BurgoB.

30.—Atienza, Cologíó de Ma.d:rid,
Sí.«—Puerto ,tíe Cabras, Distrito de 

Puorlo del Arrecife, Goteglo tíe Las 
Palmas,

32.—Di castillo, Distrito dé Esíella, 
Colegio .de Pamplona, •

33 —•Villariiio de los -Aires, D istrito 
do lAdesma, Colegio de Vallado]id.

34.—Tordebiimos,; D is'riio tíe ítío- 
soGo,'Gologio tíe Valladolid.-

35,— Prá.dano'3 de Ojeda, D islrita-de 
C ervera. tío lito Piauerga,. Uoiegio do 
Vallatíolid,

■;36.—VillaviGonróo, •Disíriici tío Villa- 
lón, Colegio de Vallado]id,

37.—'M-oiTibuD-y, Disi rito tío Puebla 
de S'anabria, Colegio tío , VaHadolid.

38.—Ban Juan ' (Aíicante), D isírito 
tío Alicaní.r', Colegio de Valencia;,

39.— "yivo -a: ma, • Distrito tíe Beque- 
ros, Lab a. i a do Yailatíolid.

Los h  ole Vi0.4 í ’u e  solic-H e n  d i c b a s  
v a e a n le ^  ri e - e r  Prrán sus i i i a ía i ic ia s  en 
t í ic l ia  D l i  f ‘ bbj g en  o ra l,  con a r r e g lo  
a lo d i.,C) i : es í . ? ‘ e n el a ri..ícu 1 o 27 tí e 1 
R G g lan .en tó  del N o la r in a o ,  t í e n i r o  del 
plazo,,, imurorrogablo de trein ta tí tas 
naturales siguitíntés a la publicación 
de e s te  a n u n c io ,  en t a  G a u í t a  d e  M a -  
DUíD, debiendo reu n ir dichas- instan
cias los-requisitos prevenidos en el 
r 0:fer^o artículo del Reglanaento anles 
citado, y expresando, por, lo que res
pecta. a«i deP tngrésD An la carrera, la 
fecha tíe pisesión »  ía primea Nota
r ía  s e r v i a / n a  la tíei. título para la 
misma, '
: También pxartífesi.aráa los Ncdarlos' 
pu scdicilen las intíícaclas vacanles no 
bailarse campreM idos en ningun'a tíe 
las pmiribimcnes y  1 

. para ios eoncurso-s-, a Noiarlas. &e . GMa- 
, bleGea, ,.en el articulo ,21 tíol., nHinci oaá- 

tío’ Regíameíito., y los qité. soliciten Nó- 
^•tarlas' de capital de 'provinela ^consig

narán asiinísiTKp en- su#- im sía tó as  éi 
día, coca y m o : m  oenrrió m  ha- 
clmioiilo.

Matírití,‘ 26 , de ,SoptiéTi.fóré’-tí 1924, 
¥,i Jefe superior de m.s' Hrgislros y del 

óNatariad%-'-^Sz

M A e  Í E M © A

B im i í C ü m m  Q E ñ E m m ^  d e  
M Em iA  ¥  m w T ñ m L w m -

P ara  proveer la vacante d-e Leeau-^ 
tíatíór de la H.acionda en la  zona ele 
M adrigal de las Alfas T orres, provir^ 
cia tío Avila, se a'nre concurso püblcó, 
conformo a lo áispuoslo en el Real cié- 
crefo dó "14 tíe D iciem bre ,.de 1920 y 
Real orden de 14 tíe Pinero tía 1921, 
aclrnitióndose las soüeitudes en el pla-<. 
zo tííe vein te  días, a contar tíestíc el 
sigiiiente al tío la public-ación'tío estd 
anuncio en lá G a c e t a  d e  M a i í p j d .

* D ichas soliftíindos podrán préscn^ 
tarso  en las Delegac;ionos. do. Bacien- 
tía en todas las provinoias O en esta 
lói.re-cción gaaneral, y deberán ir acom- 
nañodas tío la ho ja tío servicios cali
ficada si el so lic itan ie  portenocieirí ál 
Cuerpo general tío' la zVtíminisfración 
do la í(aciontía púbiíca, o .tío ca ríiíl- , 
cación expc’íhüa por iá rcspoeiiva Te
so rería  si fuese o hub iere  sido RécaiR 
tíodcf (L* '0 4 j rciuvu/jrio o Auxiliar ■
tírd r^iUtíLí rio. a ■-(iri '
o cu C' ̂ ' 1 b r  c -: c, r o r  ■ J ¡el n y la do li ab er, 
tíir'/C: 'f oT ' (C oag:o per rná# tío cin.-. 
ro a ; 'b  ’̂ mció i tívO laT Aútori-
íi "■'ce rv ’'0 ') ;C'‘'o, wSín pcntíuiclD dá 
(,ue, atírz'Vjs, ívuo''hin u n ir a sus sñlL 
ctíutí''>s, (C'.en iodos l.)s concursarilev^ 
c o r.tí 0 ,̂ vil;: -' mc ií os cAÁirmi conve- 
nionie.

La expresada zona fieiie a^iignado cf 
prem io de eoljraüza p ara  la recauds-. 
ción en período vo lun ta rio  do 32L 
por UVL Áleai orden de 23 de %03Íé 
tía )

Ts q-liza qiio ir.tí.)rá de exigií'p.í'px- 
T \ m '01.1)oüar el c.o rgo cío lle.criudaüor 

-es tíe 9.&05A4 pm '-dur ' éslo tioiB 
el ca rác ter tíe f u n r r m «rio, y do 
tas 19.010.33 en otro raso.

Tat pjiiel>i0:4 (lue cormtituvOTi loerT-i
■íerida zrmá sou .jos sigriienfes: ■

,] tere i [!-l tí:e 11 a]‘ a :rtí i e i , t '
Id  ase 0100 00 de. M aiacabras,
Dore a jo de las ToíTes/. : . '
Mrtíriortí íL ías. Abas Torres.
Mor aloja tíe ívíTCi.a'Cabras'. ■ , g 
Maíli’ul, 27 de Lepiiem bro de .

Ei D iaeetor gonerah A rtu ro  h b real. ,

tí
■1
tí

r:
tí
e

■ t í

P ara  prcrveer la  vacante do-RetíH’K. 
dador do la L acíenda en U  zona tí» 
Embún,. prov incia  de Huesca, se aCD 
concur.so público, conforme a lo m-y 
püesfo en ol Real decreto 14 -do di
ciem bre tíe 1920 V Real orden ítc i ̂  
do E nero  tío l92i,, atírnitióndose^m  
soliciliides en él plazo de veinte ,eia|: 
a -eonlar desdo el siguienlc 
íuiblicácíóo d-c osle anunció-en la
í KTA DE MADU.íD

D ichas solicifudos podrán neesci- 
ta rso  on las Delegaciones de 
da en todas ías p ró \in d a s  
D iroedón gonoi'el, y drljrnm  ir  a o g ̂  
iTifiatías do la ho ja  dé ^^ervicio í̂ c m 
fu ad a  si c¿ sgLaí tanto 
(UuTpó gs.íiorrJ tí-e la 
xle la nactcntía púIíHca o ji  L I  
Ojón expedida por la  rrspccLva 
rerha si fuese c« Imbdoro sido 
tíor do zona, A rrendatario  o Au^nk 
<lxil servicio rovanulatorio^ a Rn 
oua r  '«shi cíinrhc’óo y ía de 
ump^uóado ol c a rg ó  p ó r  m a s  de.
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>ü1os ^ saiisíacción do lo^ Autoridades 
sin perjuicio de que, ade- 

■ puedan unir a sus sGlieitudeSr
(^mó todos io3 concursantes, cuantos 
documeníos estirnen , con veniente. ;

La expresada zona tiene asignado o\ 
gremio de cobranza .para la recauda- 
cMn en período voluntario de 5 por 
109 (Real orden de 8 de Mayo 
éb M .U

La fianza cure liabrá de exigirse pa-- 
ra deserorcTnr el cargo de Recaudador 

áo £0/<C')/‘d pesetas, si éste üeno 
ea oarácicí' d(‘ íuncionario, j  de po- 

40bd0 19 en éiro caso.- '
Lés pu '̂L] ’ í*ae constituyen la re - 

jfcrMo Voiia ios siguientos.:
Aliena. ^  ■

AcíüsrQ.
/osa. . .
Ansó.
■'Anzfiíiigo. .
Aguüué.
Ara.

y' .Aragüés dol Puorto.
’ ■ Arbiiés. !

' iBaild,. , :
" '.Berdiún, ' .
 ̂ ;[Berniiés« . .

3 ini6s. . . .

...Boquín, .

^Betaya',. v •
 ̂ ^ImMnV ' ' ■ .

.íiiia. - .

' Sspoze.
■■ 'Bago, , . '
■ •Risera.

;tíccbOo 
iJabarrclia. 
idaca.
i ia v ic r ra g a y .

, ' ííavierrclala.. 
tLasfíés., • ■
iBasIro.
Majónos.

¡M artes.'
i‘iNyivar.ra.
Rraa...
.0 ria.
'Rosa!.

. Riídos.
Ral‘ñas d « ?
»Sania íb ib i río f o c r  
'Sanio Efo*’; :r  ia. .

' Senie.
. ;S inn6s. ' '

, T riste. 
oRrdués,
'.Vil] arrea!.

’ feérid, 27 do BepUembre de 1924. 
bl Dirccloir general, A rturo Forcat.

!

ny;-

JL

F © i S E f á T @

CIRGULAU ■
‘Por acuerdo de este Gonlro dirocti- 

ao, fecha 2?> de Agosto último, y se- 
^un circular que s-e insertó en la Ga- 
» A  DE Ma d r id  del día 30 de diclio 

viene disfrutando en la actuali-. 
íiad y por un plazo do dos meses, que 
palmeará 0i 31 de Octubre próximo, el 
Rciílcô  de abonos del régimen de p re- 
lerGncia que en anteriarós campanas 

estableció por la suprim ida Déle- 
PCíon Regia de T ransp 

\  aunque es de presumbir que, como 
en aquéllas^ vlone en la presento dán- 

por las Goinpariías ferroviarias 
^ a  la-intensidad posible a estos írans- 

por aplicación de las normas

de la regla p r to e ra  de la ciraular do 
O de Dicieniforú dé 1P21 íGauí^a m  
Ma d r id  de lú  del mismo mes^,';Ol Gon- ' 
sejo Superior de Ferrocarriles ■ velim- " 
do por la mayor eñcacia de les ser- • 
vicios y acogiendo aspiráciones réla-- 
oionadas con tan im portante Iráñco^ ' 
adoptó en sesiqn celebrada el día ' 
del corriente, y lo puso en conociTaien- 
to del Br. Subsecretario de este Mi- 
mslerio^ él aGÚcrdo do igi© se2conce-; 
da proeminenie preferencia a ios abo- í 
nos sobre todos los rostaútes tiAík>os, 
siempre que no haya y sé demuestro 
perjuicio ma;yor, duranle irn plazo que ■ 
■empiece InnrediatameDle y  du ré  hasta 
el 15 de Octubre próximo”.

En su virtnü, esta' Dirección general 
ha resuelto que, -no obátante lo d is- ' 
puesto en su anlorior circular do 23 
de Agosto, Sé considere él trafico d é ;  
abonos entre la fecha presenle y la dé ' 
ib  de Octubre vonidero como d¿ proe- 
minonte preferencia sobra ios restan
tes tráíkos, de cónforoaitíad a la inen - 
cionada propuesta y-acuerdo del Con-ó 
sejo Superior da 'FerrocaiTilos, da-;; 
hiendo volver a regir entra las fechas s 
16 ‘7 31 de Oeiiibre las reglas da -la  
iamiiic'n cilada circular de R dé Di
ciembre de 1921, ai cesar esta precmi- 
ncntcppreí'erenéiíu que por ia prosofile 
se coíicede _a la mercancía de qué se 
trata,

L otqué comunico^ a-V. S. para su 
' coiiocimionto, el de 'todas las Compa
ñías inspeccionadas por esa' División 

• j  efectos oportunos.' ;Dí08 guardo a ' 
Y. S. muchos años. Madrid, 26 do Sep
tiembre de 1924.—4Si Director gene
ral, ̂  Faquincto.
Señores Ingenieros Je-fes ■ óo' las cua

dro Divisiones dé rerrocarriles.;

m m jú Q m m  c s e i r e i í^ l  ü b f j íb  
■ FIIELieU S

A. GU AS '  •

Yis'o el expedienhc incoado -por el 
P:í es n - *U{ o (h-i f.on 'Cjo de 'AÜini.fe 
ÍTación de la Sorieoad artónima de 
ConduufiO]! (lo agiui:- d>* Arlela, so lw  
citando auibrizaciéa para am pliar 
hasta 1.250 litros dé agua por segim- 
do los 6.30 litros por segundo ciue d is
fruta, para producción do energía eléc
trica. _ . - ■

Resuílando que en el año 1886 el 
Gobernador civil de Navarra otorgó al 
Ayuntamiento de Pamplona 70 litros 
de agua por segundo del m anantial 
Arteia, con destino ai abastecimiento 
de dicha capilál; que el Ayuntamiento 
referido acordó el año 1^93 cojiceder^ 
previo GORCorso, a ia  Bociedad Don-  ̂
ductor a de aguas do, Arteta la ejeéií- 
ción y explotación por el plazo de no
venta años, según la Memoria del pro
yecto, y que el año 1895 el Gobernador 
citado dió a la Sociedad indicada una 
concesión de aguas, del rofeiido ma
nantial, con destino ia la producción de , 
fuerza motriz, en cuyo proyecto so 
utilizaban para conducir el agua los 
7.900 primeros metros doL acueducto 
construido para el abastecinucnto, y 
.al final se situaba un depósito de 
•1£.000 metros cúbicos diO. capacidad 
ípara regular aquél, en prim er' lu g a r ,. 
iverlíendo el sóbrante del agua condu
cida por un aliviadero de superficie- a 
dos luiios de hierro fundido de CO cen

tím etros do diámetro^ encargado dé 
conduDíria a la oa^á de m áq u in as: 

Resultando que en él prí^ooto dé la 
ampliación que se sobVita so p ropc-- 
non dos solucroncs para él
agua desde la toma al dépi>siio, una 
dé las Gitaies’haco indepéndientes 
bós servicios en dicho trayecto; que sé 
utilizaran la actual oenlriú y loé dos 
tubOs de fundición ya citados, de loé 
que al presente trabaja soíanicnte une 
en cada momento, y el otro queda de 
résorva, los cual >3 bxan de actuar si- 
m ul'áneam enk en la ooneosión alior.a ‘ 
solicilada; y que IcmIes Im  obras qué 
se han de modificar de la  ant(^,riof 
concesión, si se exccplúan los lui;^;s 
de fundición y el aumemo de grupos  ̂
do .la GerRral para utili/Rir k  nueva 
dotación qué m  soliiúta/^o hallan! s i
tuados entre la loma y el depósfto^íte 
referencia.

llesullandó que el expediente m lh  
bien traB'útado, que no .?.© han pre- ’ 
.sentado re.ciamacipiifí;s y que lodos los 
irifofimes em i lides son. favorables:

Donsi aeran do que la  ao n cesión , dni 
i año 1898 involucró dos ocínoesionos 
otorgadas a distintas entidades, -ha- ■ 
ciondo que la  últim a de ellas uUliza-í 
Se la .icnia y parle de] canal de 
duceión del aguahle la prim era, y .qu%: 
cl'G . otorgar la que se solioi la, con k  . 
GOndieión de que se tconslruya la ,&é>-; 
ilición. (|ue liaoe indeiiionciiaato los ca- :• 
nalés do óondúccíóq áel agua para 
abaslecimiento y • P^ra la producetú^ 
■de fuerza, se mejora, él oBlado exic-F 
tonto, y sobre tociO, el que se 
r:iiaxKlo re.vi.erta al Ayuritamrehió dé 
Pamplona la explotación del .prir¿se.ro‘ 
d̂iO diobos aprovechamieni.os:

Considerando ciue aunque la  clra 
éunstaincla de tener comnia la tomág 
ambas conoesionos al ’ 
nido aciualment© para tom ar el .cfurt 
que se eonduce desde el dep(3sño 
la  Ccniral, parccé que nunoa ha ' € 0  ■ 
perjiidicar al abastecimiento, pudinra • 
suceder que en un día surgiesen cues-, 
lionas .é'iitre los intOTésados, relamo- 
nadas con la  éonS'ervació n de las obras 
-romnnos y régimen de las aguas, y 
'cmmeD.6 que se .disponga en las 0011;-' 
úiGíenes (iâ  la ronc-esiún lo que se 
de haoér oá ial caso:

Gonsid'craiido que de .Jos dO'Ounnen- 
tos del proyecto "se deduce que 110 so 
altera en lo mas mínimo el désagüo 
de la concesión que se tra ta  do am-'i 
pliar; pero que siendo esencial paraq 
la perpoiuidad de la ampliación quo; 
tal cosa suceda siempre, es éorive-.‘1 
ni ente que se consigne claram'enie ta l, 
extremio en la oportuna condición: 

Gonsiderando que estando biea' tra-i 
mltado el expediente, no habiendo.^ 
presentade reclamaciones y estando 
todos los informes emitidos confor‘< 
mes en que se autorice la ampliacióa' 
con sujeción a las condiciones pron 
puestas por la Jefatura de Obras pú
blicas, procede otorgar la concéslón^ 
rnodificando dichas condiciones doj - 
acuerdo con lo expuesto eh los con=i 
siderandos anteriores,

S. M. el R e y  (q. D. g.), oonformátf-»¡ 
dose con lo propuesto por e.sta Direc^' 
ción general, ha tenido á b im  htoiM' 
gar a la Sociedad anónima de Con
ducción de Aguas (Jé A rteta automan  
ción para am pliar hasta mil dosciea*- 
tos cincuenta litros de agua por se-4 
gundo, doi m anantial do Arteta, los 
seiscientos trek d a  litros del mismo..
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m u an lia l que d isfru ta para  energía 
íléctrica, con sujeción a las condicio- 
ftes siguientes:

i.** Lus obras se ejecutarán con 
arreglo aí proyecto presenlaclo, que 
lleva fecha i de Junio de 1923, y a 
las modificaciones que sé expresan a 
continuaciüiir, bajo la inspección y vir 
■gilancia de la Jefatu ra  do Obras p ú 
blicas o subalierno en quien delegue, 
ja que a su terminación, y  previo re~ 
conocimiento de las mismas, exteiide- 
Tá por triplicado un acta, que deberá 
sqr sometida a J a  aprobación de la Su
perioridad, y en la que conste el re
sultado que se obtenga y cl exacto 
cumíplimiento de las presentes con- 
idiciones. .

Xos gastos que por estos servicios 
se originen serán de cuenta del con- 
.eesionario.

a) Entre las tomas de agua y el * 
registro aliviadero actuál se "ac-optará 
la solución de proyectar dos canales, 
uno para usos industriales capaz pa
ra  1.2 .G0 litros por seguindo y el otro 
independiente, que evacuara la dota
ción para el abastecimiento de Pam
plona.

b) Se redactarán dos proyectos, en 
los que conste, respectivamente, al de- 
,talle y cálculos de la sección y arm a
duras del canal proyectado para oí 
paso sobre los terrenos yesosos, y asi
mismo los cálculos y detalle del canal 
de hormigón arrriáuo para el paso del 
barranco entre los perfiles 30 3 :1.
pe) Los proyectos que se indican, eii 

el apartado b) deberáa presentarse en 
la  Jefatura  de Obras públicas, para 
’sú aprobación, dentro de los tres p r i
meros meses, contados desde ía fecha 
en q.ue se publique esta concesión en 
la G a c e ta  d e  M a d p ju .

2 .® El deposito provisional vorrñ- 
.feádo se elevará a'definitivo y quedará 
,éomo fianza para responder ál cumplis 
miento de las condiciones de esta 
concesión, devolviéndose al ínterosa- 
,do una vez aprobada el acta expre- 
i&ada en la condición anterior.

3.* Las obras deberán empezar en 
él plazo áe tres meses, a contar de la 
publicación indicada de la presente 
cqncDsión, y quedarán term inadas en

el plazo de un año, a contar de la 
misma fecha, debiéndose dar conoci
miento a la Jefatu ra  de Obras públi
cas de su principio y terminación.

4^ -Cuando- sea firme esta conce
sión podrán otorgarse y decretarse las 
servidumbres de acueducto y estribo 
de presa a perpetuidad por ia Auto
ridad correspondiente, una vez que se 
haya cumplido lo dispuesto en el ca
pítulo O."". “De las servidumbres lega
les” de la vigente ley de Aguas y en 
la vigente Instrucción de 20 do Di
ciembre de 1852.

; 5.* Las aguas,, una vez que actúen 
en los receptores hidráulicos, se de
volverán continuamente al río Ara-' 
quil en el m'ismo, sitio en que se unen - 
al otorgarse e-sta concesión y ,con el 
'mismo volumen y estado de pureza 
que so tomaron.

6 .* -No se podrá cambiar el desjí- 
no y características del - aprovecha
miento sin nueva concesión, pT’ccedi- 
da do su correspondiente tram itación 
y previa 'presentación de nuevo pro
yecto.

7.*̂  Esta ■concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te r
cero, con tocios los derechos y obliga
ciones consignados en la ley general 
de Obras públiccas, en la especial de 
Aguas y demás disposiciones yigenles 
en la m ateria.

8 ."̂ E n  la presente modificación y 
anipllación habrá do u tilizar la So
ciedad. concesionaria los materiales y 
máquina de fabricáción y producción 
española, en las condiciones del a r
tículo 4.  ̂ del Real decreto do 14 do 
Junio- de 192tv

'9.“ La- Administración se reserva 
el derecho a tom ar de la concesión los 
volúmenes de agua necesarios para 
conservación de carreteras, , por • los 
'medios y en los puntos que estime 
más conveniente, en fornia que no 
lerjudíque a las obras ejecutadas por 
a concesión.

¡10. Queda él concesionario obli- 
gauo al exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de Re- . 
formas Sociales Junio de
1902. V ' ^

11.' El incumplimiento de u n a’. 
cualquie:ra de las condiciones ona 
preceden o de las que do ellas 
riven dará lugar a la caducidad diJ 
esta concesión, y llegado este cása 
se compromete el concesionario a Vio-, 
ja r  las co.sás.en su níisrno.ser y eslaáo 
actual, si así fuera coiiveniento al 
teres general.

Y habiendo aceptado el cóncesio^ 
nario las precedcrdes condiciones y re- 
mitidó póliza die cien pesetas^ do 
acuerdo con Jo que dispone ia ley doH 
Timbré, lo pariicipb a Y. S. para su 
conocimiento, el del mieresado y 
más efectos', con publicaeió:n en el 
Boletín Oficial do la provincia. Dios' 
guarde a V. S .'m uchos años. Madridt 
15 de Setiembre de 1924.—Eí DiroN' 
tor general, P. D .,.el Je;fe de la Scch 
cíón, V. ?víartín.
Señor Gobernador civil de la pcoyin-* 

cia de Navarra,

T E A B R é O ,  m m E B Ú I Q  , E  
D w s r m ñ

m B P E ú Q im  m E m ñ w r iL  y  m

En cumplimiicnio de lo dispuostó.ea 
el artículo 123 del Reglamento do Se
guros de 2 de Pebrcro do 1912, se íija‘ 
el plazo de dos meses, a contar-de esta' 
fecha, para que puedan-oponerse a la 
extinción total de la Sociedad de scgu-, 
ros portuguesa denominada “A-EqmJ 
lativa de .Portugal e üU ram ar”> déla 
que es liquidador on España D.,Á]tê .̂  
to Cabello y Gliiiilén do Toledo coá 
domicilio en MadiJd, calle de -Ayala, 
número 36, to-dos aquellos que se con-i 
sidercn perjudicados, acudiendo a está 
Inspección Mercantil y áe Seguros 
dentro del indicado plazo, para expo-̂  
neG cuanto estime pertindnie a su de-* 
rocho. • .

Lo que se hace público a Iqs efees 
tos;de la mencionada disposición.

M'adrid, 20 de Septiembre do 1924v, 
El Jefe superior, d'e Comercio y Segu-! 
ros, Ricardo.de íranzo.

Sucesores de Riyadeneyra (S. A.), Paseo de San .Vicente, 20. Tel. ír-376.


